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En cumplimiento en lo dispuesto por el artículo 128 fracción VI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el art. 17 
y 48 fracción XV de la Ley Orgánica del Estado de México y Municipios, 

en mi carácter de Presidente Municipal Constitucional de El Oro, doy cumpli-
miento a la presentación del Tercer Informe de Resultados 2021.

Presento al honorable Cabildo y a la Ciudadanía el estado que guarda la Admi-
nistración Pública Municipal, en apego a los lineamientos que enmarca el Plan 
de Desarrollo del Estado de México, la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible con los 17 objetivos y 169 metas. Que además cuenta con los criterios 
metodológicos que propone el Plan Nacional de Desarrollo, desde luego el Plan  
de Desarrollo del Estado de México y el Plan de Desarrollo Municipal, el cual se 
rige bajo los siguientes pilares y ejes transversales:

1. Social: Municipio Socialmente Responsable, Solidario e Incluyente.
2. Económico: Municipio Competitivo, Productivo e Innovador.
3. Territorial: Municipio Ordenado, Sustentable y Resiliente.
4. Seguridad: Municipio con Seguridad y Justicia. 
• Eje Transversal 1: Igualdad de Género.
• Eje Transversal 2: Gobierno Moderno, Capaz y Responsable.
• Eje Transversal 3: Tecnología y Coordinación para el Buen Gobierno.
  
Todo ello con la finalidad de lograr una Gestión Gubernamental que incremente 
el desarrollo humano, el progreso social y económico del Municipio de El Oro.

Fundamento Legal.



13Ayuntamiento de El Oro 2019 - 202112

El Tercer Informe además de ser una obli-
gación constitucional es un compromiso 
y en este se rinden cuentas al Ayunta-

miento como órgano de gobierno a los habitan-
tes de la municipalidad sobre la ejecución de los 
recursos, programas, proyectos, obras y accio-
nes, así como de los logros obtenidos por las 
áreas que integran la Administración. 

Este documento contiene el resultado de las de-
cisiones y del trabajo conjunto del Ayuntamien-
to, de las acciones realizadas por su servidor 
en cumplimiento de mi responsabilidad y de los 
compromisos de gobierno.

El presente informe se encuentra alineado con 
los temas de nuestro Plan de Desarrollo Muni-
cipal 2019-2021 y con los objetivos y líneas de 
acción de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, adoptado por el Estado de México y 
nuestro Municipio.  

1.
PRESENTACIÓN

En el Pilar 1 Social: El bienestar de las comunida-
des, familias y habitantes del Municipio es de ex-
trema importancia, es por ello que se realizaron 
entregas de desayunos escolares fríos y calien-
tes por parte de DIF para disminuir la inseguridad 
alimentaria moderada y severa que se eleva en la 
población rural.  

Servicios de salud accesibles y gratuitos a la 
población del Municipio, así como la entrega 
de medicamentos, canalizaciones, atención 
telefónica y pruebas de antígenos para la de-
tección y tratamiento del COVID-19; continuar 
con el cumplimiento a las normas establecidas 
por Gobierno del Estado, para cuidar la salud 
de la población aurense con filtros sanitarios 
en donde se aplicó gel antibacterial, el uso del 
cubre bocas, toma de temperatura y guardar 
la sana distancia. 

Los niños, niñas, adolescentes y adultos mayo-
res se consideran un grupo vulnerable, porque 
dependen fundamentalmente de otros para 
cubrir sus necesidades básicas; el objetivo es 
garantizar el goce, respeto, protección y pro-
moción de sus derechos con acciones de aten-
ción psicológica, educación, actividad cultural 
y respuesta oportuna a la vulnerabilidad de sus 
derechos. 

En materia de discapacidad se entregaron apa-
ratos funcionales, mejorando su calidad de vida.

En el Pilar 2 Económico: Conocer las fortalezas 
de la economía local para ejecutar las líneas de 
acción para incentivar el desarrollo empresarial 
con cursos de apoyo a comercios tradicionales 
y conferencias en línea de #YoConsumoLocal, 
para comerciantes, artesanos y prestadores de 
servicios del Municipio, emisión de licencias de 
funcionamiento de mediano y alto impacto; así 
como la promoción del turismo. 

En el Pilar 3 Territorial: El manejo sustentable del 
territorio y sus recursos naturales solo puede lo-
grarse con la participación de la ciudadanía con 
la generación de vertientes como la mitigación y 
adaptación al cambio climático, manejo susten-
table de los residuos sólidos y la sustentabilidad 
de los ecosistemas.

En el Pilar 4 Seguridad: La seguridad pública 
es un derecho humano de todos y cada uno de 
los habitantes del Municipio, está depositada en 
una serie de estructuras con la finalidad de sal-
vaguardar la integridad y derechos de las perso-
nas, para preservar la libertad, el orden y la paz 
social, se ha logrado con: exámenes de control 
de confianza y credencial para la portación de 

armas, elementos importantes para mantener el 
desempeño de la Policía Municipal, rondines y la 
adquisición de dos cuatrimotos.

Igualdad de Género: Construcción de una so-
ciedad igualitaria y justa, es por ello que se han 
realizado cursos para el autoempleo y empode-
ramiento de las mujeres dentro del Municipio, así 
como promover la protección y atención a muje-
res y niñas victimas de cualquier tipo de violencia 
de género. 

Gobierno, Capaz y Responsable: Administración 
Pública organizada y con la disposición de re-
cursos necesarios para que las políticas tengan 
mayor impacto posible, ejercer un gobierno que 
respeta los derechos humanos, económicos y 
sociales; es transparente y rinde cuentas, impide 
la corrupción y ejerce el gasto público sin desvia-
ciones, siempre en beneficio de la población. 

Tecnología y Coordinación para el Buen Go-
bierno: Lograr acciones que potencialicen los 
esfuerzos donde la conectividad a través de la 
tecnología, juega un papel importante para con-
solidar un gobierno moderno. Ser más eficaz en 
la atención ciudadana, darle más fuerza a la ren-
dición de cuentas y a la transparencia.
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El tercer año ha sido un gobierno de retos, la 
pandemia afecto la protección de la salud. 

El confinamiento, las restricciones, la incertidum-
bre y el miedo han estado presentes en nuestras 
vidas, pero han sido tiempos de cambio y re-
flexión, en donde la gobernanza ha tomado de-
cisiones relevantes para fortalecer el Municipio y 
continuar con políticas públicas que cubran las 
necesidades de los habitantes de El Oro.

L I C .  M A R C O  A N T O N I O  B A R R A N C O  S Á N C H E Z
P R E S I D E N T E  M U N I C I PA L  C O N S T I T U C I O N A L

El mundo ha cambiado sin duda tras la emer-
gencia sanitaria, este segundo año de gobierno 
ha sido de retos, la libertad individual ha sido 
alterada en aras de la seguridad colectiva y la 
protección de la salud, han sido tiempos de re-
flexión en los que hemos descubierto la dimen-
sión auténtica de la libertad. Ha sido un año muy 
importante de gobernanza para la toma y segui-
miento de decisiones en harás de fortalecer al 
municipio, con políticas públicas acordes a las 
necesidades de las comunidades.
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PILAR 1 SOCIAL
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE.
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En el Municipio de El Oro es prioritario 
conservar y desarrollar familias fuer-
tes, proteger el ingreso y promover el 

empleo particularmente a las mujeres, sin im-

2.1 ALIMENTACIÓN 
Y NUTRICIÓN PARA 
LAS FAMILIAS.

Una alimentación saludable es muy impor-
tante para el crecimiento y desarrollo en la in-
fancia, y es durante esta etapa cuando se 
forman los hábitos alimentarios. Además, la 
familia es el factor que más influyente en la ali-
mentación infantil, de ahí la importancia de 
seguir una alimentación saludable en casa. 

El Programa de Desarrollo Social EDOMÉX: Nu-
trición Escolar tiene como propósito disminuir 
la inseguridad alimentaria de las niñas, niños y 
adolescentes que se detectan con desnutrición 
o en riesgo de padecerla, es por ello que a tra-
vés del DIF Municipal:
3375 niños de nivel preescolar y primaria se be-
neficiaron con desayunos escolares fríos en 77 
escuelas dentro de este Municipio con turno 
matutino y 1 vespertina, entregando 619,164 
desayunos los cuales cubrieron los días hábiles 
de los meses de enero a diciembre 2021.

2.
PILAR 1 SOCIAL
MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, 

SOLIDARIO E INCLUYENTE.

portar la clase social, origen étnico, estatus 
económico. 

El logro de estos propósitos influye directa e 
indirectamente en la Agenda 2030 para dismi-
nuir la pobreza y el hambre incrementando la 
seguridad alimentaria, acceso a una vivienda 
digna y a servicios básicos adecuados para 
disminuir la desigualdad y la discriminación; 
promover una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad, así como una vida sana y el ac-
ceso a la salud, satisfaciendo las necesida-
des básicas y mejorando la calidad de vida de 
las y los aurenses.

Gracias al apoyo de las asociaciones de pa-
dres de familia de las escuelas que cuentan con 
menos de 100 beneficiarios y están dentro del 
padrón del programa de desayunos, se han 
entregado en tiempo y forma, y las escuelas 
con más de 100 menores han sido atendidas 
por personal del DIF responsable del programa 
entregando las dotaciones directamente a los 
papás de los beneficiados y cuidando todas las 
medidas de sanitarias para evitar contagios.

NUTRICION ESCOLAR, EN LA 
MODALIDAD DESAYUNOS CALIENTES

Se beneficia a 808 niños de nivel preescolar, 
primaria y secundaria con desayunos escolares 
calientes en 10 escuelas del Municipio, deri-
vado de la suspensión de clases presenciales, 
ante la pandemia del COVID-19 y de acuerdo a 
la guía práctica de los programas alimentarios 
del sistema nacional DIF, en la que establece 
la disposición de continuar apoyando con los 
desayunos para que se consuman en casa, el 
Sistema DIF Estatal a través el Sistema DIF Mu-
nicipal entregaron 1616 paquetes alimentarios 
entregando dos a cada beneficiario.
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2.2 SALUD Y BIENES-
TAR INCLUYENTE.

Se trata de eliminar barreras de acceso a la 
atención y a mejores condiciones de salud y ca-
lidad de vida, de las personas, familias y comu-
nidades que se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad, exclusión o de discriminación, a 
través de políticas, programas y acciones es-
pecíficas.

La salud es un estado de completo bienestar 
físico, mental y social y no solamente la ausen-
cia de afecciones o enfermedades. Para prote-
ger la salud de toda la sociedad la Presidenta 
Honoraria del Sistema DIF Municipal, la Lda. 
Yahaira Jetzynelly Villagómez Martínez realizó 
gestiones y acciones oportunas para reconocer 
y hacer valer el derecho a la misma.

Se atendiendo y canalizó ante el ISEM a 325 
personas, con la realización de pruebas rápidas 
de antígeno, para la detección de COVID-19.

Se ha brindado asesoría telefónica a 387 casos 
sospechosos de COVID-19, orientándolos so-
bre el tratamiento, cuidados necesarios y como 
evitar la propagación de la enfermedad en casa.
De manera oportuna se logró la canalización de 

20 pacientes que solicitaron apoyo de tanques 
y concentradores de oxígeno.

Durante la pandemia, el comercio se ha visto 
afectado, siguiendo las recomendaciones para 
la reactivación de los tradicionales tianguis de 
los días lunes en El Oro, se realizaron pláticas 
a líderes comerciantes con temas sobre CO-
VID-19 y las formas de salvaguardar su integri-
dad y de quienes acuden a realizar compras a 
los diferentes establecimientos.

Hemos vivido un año más dentro de esta pan-
demia que ha afectado de manera importante la 
salud de los aurenses, al regreso de las activi-
dades físicas se supervisó de manera constan-
te la Unidad Deportiva, específicamente el área 
del Gimnasio con la finalidad de incentivar a los 
usuarios sobre el uso correcto del cubrebocas, 
protección de la salud y el retorno seguro a las 
actividades de esparcimiento.

Se logró el registro y modificación del identifi-
cador único, certificando a la Unidad Básica de 
Rehabilitación e Integración Social (U.B.R.I.S) 
como parte de los establecimientos habilitados 
dentro del Catálogo de Clave Única de Esta-
blecimientos de Salud (CLUES), el cual brinda 
seguridad a los usuarios sobre el estado de la 
infraestructura, los procedimientos y el equipo 
sea el correcto para su atención.

De manera oportuna se logró la canalización de 
Apoyando a la economía familiar, se han reali-
zado 230 estudios socioeconómicos a perso-
nas de bajos recursos, beneficiando a más de 
500 personas, con los cuales pueden acceder 
a servicios hospitalarios, servicios dentro del 
Sistema DIF Municipal o acceso a un aparato 
funcional.

La salud es un pilar para la sociedad, es por eso 
que en el SDIF Municipal se han atendido 150 
consultas de medicina general, brindando este 
servicio de forma segura y a bajo costo.
Protegiendo a la población en riesgo, se reali-
zaron 44 valoraciones médica a casos de me-
nores y adultos en conjunto con la Procuraduría 
Municipal de Protección de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, determinando su estatus durante 
procesos legales.

El Sistema DIF Municipal ayuda a la población 
que presenta alguna discapacidad, enfermedad 

o problema motriz, es por ello que se han do-
nado 6 bastones, 8 pares de muletas, 34 an-
daderas, 17 sillas de ruedas, 360 láminas para 
techos, 32 paquetes de medicamento Y 86 pa-
quetes de pañales y 470 despensas.

La salud de los aurenses es prioridad, durante 
esta pandemia se han entregado a consignación 
2 concentradores y 7 tanques de oxígeno.

Tras la pérdida de algún familiar, el Sistema DIF 
ha ayudado a 22 familias aurenses con el subsi-
dio parcial o total para la adquisición de ataúdes.  
El frío en la temporada invernal en nuestro Mu-
nicipio afecta a muchos adultos mayores, du-
rante el proceso de vacunación COVID-19, se 
entregaron 400 cobertores otorgando mayor 
protección a este sector.

Atender de manera cercana a la población ha 
sido el hito de la Lda. Yahaira Jetzynelly Villagó-
mez Martínez, Presidenta Honoraria del Sistema 
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DIF Municipal atendiendo más de 500 audien-
cias públicas y de manera directa ha entregado 
apoyos económicos, despensas, medicamen-
to, pañales y cobertores. Y a través de sus ges-
tiones se logró la apertura de la Farmacia DIF 
“Familias que Brillan”, dando acceso a los me-
dicamentos genéricos más económicos ayu-
dando a los bolsillos de las familias aurenses.

Para dar atención prioritaria y efectiva en caso 
de accidentes en las áreas donde nuestros pe-
queños son atendidos; se impartió un curso de 
“RCP enfocado menores” a los servidores pú-
blicos encargados de estas áreas.

Apoyando a los pobladores que necesitan 
atención médica especializada, se han realiza-
do 78 traslados a bajo costo a hospitales de 
las ciudades de Atlacomulco, Toluca y Ciudad 
de México.

La Presidenta Honoraria del Sistema DIF Muni-
cipal, se preocupa por los aurenses que deben 
continuar sus tratamientos médicos, es por eso 
que a través de las gestiones realizadas se lo-
gró apoyar a un aurense con un catéter con un 
valor mayor a los $2,500.00 pesos para conti-
nuar con su tratamiento de quimioterapias.

Con la finalidad de apoyar a familias, padres y 
madres de escasos recursos con hijos recién 
nacidos se gestionaron apoyos de los cuales 
fue posible la donación de 1000 botes de for-
mula láctea.
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2.3 EDUCACIÓN INCLU-
YENTE Y DE CALIDAD.
La educación es la base para mejorar nuestra 
vida, el acceso a la educación debe ser inclusiva 
y equitativa ayudando a la población con las he-
rramientas necesarias para desarrollar soluciones.

El objetivo de la educación es la virtud y el deseo 
de convertirse en un buen ciudadano. Platón Filó-
sofo Griego (427 AC-347 AC). 

Este año, se construyeron 459.48 metros cuadra-
dos de techumbres para las áreas de desarrollo 
físico y cultural de los estudiantes en las institucio-
nes evitando altas exposiciones a la luz solar, lluvia 
o mal clima.

El servicio de Preparatoria Abierta, apoya a que 
jóvenes y adultos puedan iniciar, continuar o con-
cluir sus estudios, este año se contó con una ma-
trícula de 99 personas.

PSICOLOGÍA

Durante la pandemia, muchas personas han su-
frido estragos en la salud mental, preocupados 
por mejorarla se han atendido 212 consultas; 
además por las afectaciones por la violencia 
intrafamiliar, se han dado 15 platicas, con los 
temas “Comunicación familiar”, “Salud Mental 
en la Pandemia”, “Prevención y atención de la 
violencia” beneficiando a más de 2600 auren-
ses y con la finalidad de generar conciencia en 
torno al consumo de alcohol y sus consecuen-
cias durante la pandemia, se llevó a cabo una 
conferencia virtual durante la campaña “com-
partiendo esfuerzos”.

Para el retorno seguro a clases durante la contin-
gencia sanitaria por COVID-19, en conjunto con 
médicos se realizaron cursos virtuales haciendo 
énfasis en la enfermedad, sus consecuencias y 
como prevenirla.
Durante la conmemoración del Día Mundial sin 
Tabaco, se llevaron a cabo capsulas informativas 
“Desertar DIF” con el lema “Comprometerse a 
dejar de fumar, salva vidas”, y en el marco de la 
conmemoración del Día Internacional de la lucha 
contra el uso indebido y tráfico de drogas, se rea-
lizó una conferencia virtual con el tema “Hable-
mos de información, salva vidas”.
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ESTANCIA INFANTIL “MADRE 
TERESA DE CALCUTA” 

La educación es el pilar de crecimiento para nues-
tros pequeños, en la Estancia Infantil y Jardín de 
Niños “Madre Teresa de Calcuta”, pese a la con-
tingencia sanitaria se mantuvo el trabajo a distan-
cia, comprometidos con acciones y actividades 
que generarán el desarrollo adecuado y necesario 
para nuestros pequeños quienes serán los profe-
sionistas del futuro.

2.4 VIVIENDA DIGNA. 

El acceso a una vivienda digna es un derecho 
humano fundamental y satisfacer esta demanda 
social representa un gran desafío para los gobier-
nos. Para la Administración Municipal 2019-2021, 
abatir la desigualdad social y garantizar este dere-
cho es un objetivo principal y por ello se han rea-
lizado las acciones clasificadas como “Proyectos 
de Beneficio No Colectivos” del Fondo de Infraes-
tructura Social Municipal aplicándose en localida-
des con altos grados de rezago social como lo 
indican los lineamientos del programa.
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2.6 PROMOCIÓN DEL 
B IENESTAR:N IÑEZ, 
ADOLESCENCIA  Y 
ADULTOS. 
JÓVENES

Los jóvenes representan un recurso huma-
no importante en la sociedad, ya que actúan 
como agentes de cambio social, desarrollo 
económico y de progreso; en este tercer año 
el Instituto Municipal de Atención a la Juven-
tud ha impartido 20 conferencias benefician-

2.5 DESARROLLO 
HUMANO INCLUYEN-
TE, SIN DISCRIMINA-
CIÓN Y LIBRE DE 
VIOLENCIA. 
El desarrollo humano es un proceso en el cual se 
amplían las oportunidades, los tres más esencia-
les son disfrutar de una vida prolongada y saluda-

ble, adquirir conocimientos y tener acceso a los 
recursos necesarios para lograr un nivel de vida 
decente. 

TRABAJO SOCIAL 

El área de trabajo social es muy importante, ya 
que nos ayuda a dar asistencia u orientación a 
personas o pacientes de bajos recursos, ayudan-
do a un total de 76 aurenses expidiéndoles es-
tudios socioeconómicos, apoyan al subsidio de 
medicamento, procedimientos médicos o aten-
ción hospitalaria.

do a 180 jóvenes del Municipio, con el obje-
tivo de brindar información en temas que hoy 
en día generan problemáticas sociales como 
son “Violencia en el noviazgo”, “Educación 
sexual”, “Prevención de la violencia”, “Pre-
vención del bullyng, “Métodos anticoncepti-
vos”, “Adicciones”, “Sexualidad responsable”, 
“VIH”, “Embarazos no deseados”, “Enferme-
dades de trasmisión sexual”, “Acoso escolar”, 
“Adversidades y proyecto de vida”, “Autoes-
tima, desintegración familiar y riesgos psico-
lógicos del embarazo en adolescentes”, con 
la finalidad de disminuir los índices negativos 
y procurar el pleno desarrollo de los jóvenes.

Con el apoyo del Instituto Mexiquense de la Ju-
ventud (IMEJ) se realizó de manera virtual la Gira 
Fuerza Joven brindando conferencias, talleres, 
servicios de salud, actividades culturales, depor-
tivas, ofertas laborales, académicas y tecnológi-
cas, dotado de información a los jóvenes de este 
municipio.

Se impartieron 10 pláticas de concientización a 
padres de familia y a adolescentes para la pre-

vención de conductas en riesgo en temas como 
“Prevención y atención de las adicciones”, “Sui-
cidio”, “Autoestima”, “Sexting y ciberbullying”.

Se han impartido talleres para mejorar el auto-
empleo y el autoconsumo en los jóvenes, así 
como la difusión masiva de información online 
para la prevención del embarazo. Beneficiando a 
más de 2700 adolescentes y padres de familia.
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NIÑEZ

El equipo multidisciplinario del Sistema DIF Mu-
nicipal ha recorrido un total de 37 comunida-
des para atender 55 reportes de vulneración a 
niñas, niños y adolescentes, gracias al trabajo 
en conjunto con la Procuraduría de Protección 
de niñas, niños y adolescentes se canalizaron 
a 2 víctimas de violación y se ha realizado 54 
procedimientos legales para la restitución de 
los derechos de los menores.

La protección de los derechos, es una obliga-
ción de los Ayuntamientos por eso se reinstalo 
el Sistema Nacional de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes (SIPINNA), con participa-
ción de áreas como Sistema DIF Municipal, Pro-

curaduría de Protección de menores y adolescen-
tes, Salud entre otras.

La atención psicológica especializada a niñas y 
niños debe facilitarles medios y artículos que los 
hagan sentir seguros, por lo que gracias a las ges-
tiones de la Lda. Yahaira Villagómez, Presidenta 
H. del Sistema DIF Municipal se adquirieron de ju-
guetes terapéuticos “Michidichi” con los cuales se 
da terapia y rehabilitación psicológica a menores.

Y para festejar el día del niño, se han entregado 
más de 3,000 juguetes en Instituciones Educati-
vas del Municipio. 

ADULTOS MAYORES 

La importancia de dotar a los mayores de una 
vida más larga y plena, con mejor salud buscan-
do es favorecer su independencia. 

Gracias a la gestión por parte de la Presidenta 
Honoraria del Sistema DIF Municipal ante DIF del 
Estado de México, fue posible la realización de 
36 audiometrías a Adultos Mayores y personas 
con discapacidad auditiva, además derivado de 
solicitudes, se logró atender a 12 adultos ma-
yores más para obtener aparatos auxiliares au-
ditivos apoyándolos con el traslado a Jocotitlán 
para su recepción.
 
Las credenciales INAPAM dotan de altos benefi-
cios a nuestros adultos mayores como descuen-
tos en medicamentos, descuentos en transporte 
y accesos a museos y sitios turísticos, este año 
gracias al trabajo en conjunto de la Casa de Día 
del Adulto Mayor y DIFEM se entregaron 176 
credenciales. 

Atendiendo a grupos de adultos mayores vulne-
rables por parte del Sistema DIF Municipal, se 
han entregado 850 cobertores.

Se han gestionado aparatos funcionales para 
adultos mayores ante DIFEM, otorgando 14 sillas 
de ruedas, 5 andaderas fijas, 10 andaderas con 
ruedas, 25 bastones y 16 paquetes de pañales.

De manera permanente se han realizado visitas 
domiciliarias a adultos mayores en nuestro Mu-
nicipio con la finalidad de conocer su estado de 
salud y en caso de ser necesario canalizarlos 
para su atención y seguimiento.

En colaboración con el Ayuntamiento de El Oro 
y la Casa de Día del Adulto Mayor, se celebró 
el “Día del Abuelo”, en donde fueron entregados 
los regalos a los 3 ganadores del concurso reali-
zado en la página de Facebook del Sistema DIF 
Municipal.
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2.7 PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 

La belleza del universo no es solo la unidad 
de la variedad, sino también la diversidad en 
la unidad. (Umberto Eco). 

Brindar los medios a personas con capacida-
des diferentes, ayuda a potenciar su capaci-
dad de desarrollo y valerse con ayuda mínima 
o por sí mismas, preocupados por eliminar 
estas barreras, se han realizado 34 visitas 
domiciliarias, gestionando ante la Asociación 
“Acceso al Mundo” en el Municipio de Joco-
titlán, aparatos funcionales (sillas de ruedas, 

andaderas, muletas y bastones) beneficiando 
a 16 familias.

La educación para la población perteneciente 
a este grupo es de vital importancia, permite 
un crecimiento íntegro y atención específica 
a sus necesidades, por ello se ha logrado la 
integración de 27 nuevos alumnos al Centro 
de Atención Múltiple (CAM).

Gracias a las gestiones realizadas por la Presi-
denta Honoraria del Sistema DIF Municipal, la 
Lda. Yahaira Jetzinelly Villagómez Martínez, el 
SDIF Estatal donó una Unidad Móvil Especial 
para transporte de personas con capacida-
des diferentes, con la cual el desplazamiento 
a hospitales para atención y seguimiento de 
tratamientos médicos será especializado.
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2.8 CULTURA FÍSICA, 
DEPORTE Y 
RECREACIÓN.  

El Instituto Municipal de Cultura Física y Depor-
te de El Oro (IMCUFIDE), se dedica a impulsar la 
práctica deportiva en todos los grupos y sectores 
del Municipio, propiciando la interacción familiar y 
social así como fomentar la salud física, mental, 
cultural y social de la población; promover el uso 
adecuado de los tiempos libres; impulsando el 
cambio de actitudes y aptitudes; logrando elevar 
el nivel competitivo del deporte en El Oro.

Debido a la pandemia por el SARS-CoV-2 (CO-
VID 19) las actividades deportivas y recreativas 
tuvieron que ser interrumpidas y retomándose 
paulatinamente, adaptándose a los protocolos 
emitidos por las autoridades de salud, como es 
el uso obligatorio y correcto del cubrebocas, apli-
cación de gel antibacterial, uso de sanitizante, la 
sana distancia y respetar el aforo autorizado, una 
tarea ardua, logrando coordinar y organizar even-
tos y actividades.

Los “miércoles de bici” es una actividad organi-
zada en coordinación con “Senderismo El Oro”, 
la cual tiene como finalidad mezclar la sana con-
vivencia y conocer los paisajes naturales que el 
Municipio tiene para disfrutar.

En coordinación con el diputado local del Distrito 
XIII el Lic. Iván Esquer Cruz, se llevó a cabo la ac-
tividad: RUTA CICLISTA “CONOCE EL ENCANTO 
DEL DISTRITO XIII”, una actividad llevada a cabo 
con más de 400 participantes de diferentes Muni-
cipios correspondientes a dicho distrito.

Continuando con la reactivación de las activida-
des, con las medidas emitidas por Salud, se han 
retomado torneos de futbol, basquetbol y béisbol.
Las visorias trimestrales, reconocen el talento de-
portivo de los jóvenes aurenses, a seleccionán-
dolos para formar parte del Club de futbol “Estu-
diantes El Oro”.

En el marco del Festival de Música, se realizó la 
tradicional Carrera Atlética “Por las Almas Mine-
ras” en su 9na Edición, siguiendo las medidas sa-
nitarias y contando con la participación de más de 
200 corredores locales y de municipios vecinos

Reactivando las actividades deportivas, se llevó 
a cabo el “Torneo del Pavo”, en las disciplinas de 
Básquetbol, Futbol, Voleibol y Frontón en ramas 
femenil y varonil, premiando al 1er lugar de cada 
disciplina.

En ciclismo de montaña, tuvimos el primer reto El 
Oro MTB 50 km ciclista 2021; una actividad que 
reunió a más de 300 ciclistas en un recorrido de 
bici de montaña por las localidades del Municipio 
de El Oro.

El yoga libera estrés y tensiones, es antide-
presivo, oxigena las células, mejora la postura 
y da mayor autoestima; es por eso que se im-
plementó clases de esta actividad para ayu-
dar a disminuir los estragos generados por la 
pandemia.

La pandemia suspendió muchas de las activi-
dades de acondicionamiento físico, para con-
tribuir al bienestar de las personas se man-
tuvieron activas la clases de zumba en modo 
virtual, regresando a presencial con las indi-
caciones del semáforo epidemiológico y las 
medidas sanitarias correspondientes.

Las instalaciones deportivas, se han mante-
nido en buen estado gracias al remozamiento 
de fachadas, limpieza de áreas verdes y acti-
vidades de conservación para el uso adecua-
do y sin riesgos de los pobladores y visitantes, 
dentro de las actividades de mantenimiento 
para el uso adecuado y sin riesgos de los es-
pacios deportivos se realizó la segunda etapa 
de rehabilitación de la duela y techumbre de 
la cancha de básquetbol dentro de la Unidad 
Deportiva “Miguel Hidalgo”.

El deporte y el desarrollo físico de los habitan-
tes de nuestro Municipio es un compromiso, 
reafirmando que el trabajo en equipo a través 
de la creación de hábitos útiles y sanos gene-
ran un importante motor de integración y de 
progreso a una vida saludable para todos los 
sectores de nuestra sociedad.
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PILAR 2 
ECONÓMICO

MUNICIPIO COMPETITIVO, 
PRODUCTIVO E INNOVADOR.
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El primer paso es conocer las fortalezas 
de la economía local y definir, en consul-
ta con los principales actores públicos y 

privados, las líneas de acción para incentivar el 
desarrollo empresarial y generar empleo.  

Es por ello que para el Municipio en este tercer 
año de Gobierno se han realizado las siguientes 
acciones:

3.1 DESARROLLO 
ECONÓMICO.

Asesorías de servicios

A través de la Dirección General de Comercio y la 
Universidad Digital del Estado de México se im-
partiendo cursos de apoyo al comercio tradicional 
y conferencias en línea de #YoCosumoLocal, be-
neficiando a artesanos, comerciantes y prestado-
res de servicios de nuestro Municipio.

Por segunda vez se tuvo contacto con la CANA-
CO VALLE DE TOLUCA para participar con los 
comerciantes del Municipio en el BUEN FIN 2021.

3.
PILAR 2 ECONÓMICO
MUNICIPIO COMPETITIVO, PRODUCTIVO E INNOVADOR.

Empleo 

Para mejorar el acceso a un empleo, a través 
de la Dirección de Planeación y Desarrollo 
Económico se publicó en la bolsa de trabajo 
en la página WEB oficial del Ayuntamiento las 
vacantes en empresas como:
Tradición Mazahua, Cooperativa Solidaridad, 
Restaurante “El Mesón”, Bodega Aurrera, 
Tiendas 3B, Elektra entre otras más.

A través de la Dirección de Turismo y Cultura 
se gestionó ante EDAyO los cursos de Artesa-
nía en Ocoxal y Joyería Artesanal, los cuales 
generan mayor conocimiento y ayudan a las 
y los artesanos aurenses a aprender la elabo-
ración de artesanías regionales y mejoran el 
ingreso familiar. 
Licencias de Funcionamiento de Bajo Impacto 
y Alto Impacto.

A través de la Ventanilla Única SARE, se han 
expedido 23 Licencias de Bajo Impacto de di-
versas unidades económicas y 16 Refrendos, 
así como la expedición de 3 licencias de alto 
impacto con vigencia de 5 años y se emitieron 
2 dictámenes de giro los cuales fueron autori-
zados por el Comité Municipal de acuerdo a la 
reforma de la Ley de Competitividad y Orde-
namiento Comercial. 

Gobierno Digital
En lo que respecta a Gobierno Digital se solici-
taron 18 Dictámenes Técnicos a la Dirección Ge

neral del Sistema Estatal de Informática para la 
adquisición de TIC,s   los cuales fueron autori-
zados en tiempo  y forma, así mismo se realizó  
la  Captura del Programa Sectorial de TIC’S 
2022  y de esta manera cumplimos con que  
establece  la Ley de Gobierno Digital del Esta-
do de México y Municipios.

3.2 ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 
POR SECTOR  
PRODUCTIVO. 
Turismo 

El valor cultural, histórico, arquitectónico y gas-
tronómico de los destinos de México es tan 
grande como su territorio. 

Los Pueblos Mágicos se definen como lugares 
con grandes simbolismos y leyendas, son po-
blados cuya importancia histórica ha sido fun-
damental para el desarrollo de la historia y que 
enaltecen la identidad nacional en cada uno de 
sus rincones. 

Estos lugares tienen una magia especial que 
conecta al visitante con nuestras raíces y cos-
tumbres. 

El Municipio de El Oro es una muestra de ello, 
por lo que se han realizado trabajos de manteni-
miento y a los atractivos turísticos, conservando 
su historia, belleza y encanto.

-TIRO NORTE.
-SOCAVÓN SAN JUAN. (Daños por sismo por un 
monto de $180,000.00 con recursos propios).
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En octubre se entregaron los Certificados Na-
ranja, por parte de la Dra. María Isabel Sánchez 
Holguín, Secretaria de la Mujer del Estado de Mé-
xico, los cuales convierten a los prestadores de 
servicios como puntos seguros para las mujeres 
locales y visitantes en situación de violencia y los 
Sellos SafeTravels por parte de la Lda. Aurora De-
nisse Ugalde Alegría, Subsecretaria de Turismo 
del Estado de México los cuales refieren que los 
establecimientos siguen puntualmente las indica-
ciones sanitarias por la pandemia de COVID-19 
protegiendo a los visitantes y trabajadores.

Cumpliendo con el Plan Anual de Evaluación 
de Pueblos Mágicos, 2021, se atendió puntual-

mente la Etapa de autoevaluación, la Etapa de 
evaluación de gabinete y la Etapa de evaluación 
presencial, para obtener en la  Publicación del 
Observatorio Turístico de Pueblos Mágicos 2021 
y la permanencia en el Programa.

La afluencia turística aumentó más del 18% es 
decir de 51,698 visitantes en 2020, este año re-
cibimos 61,397 visitantes. Percibiendo la recu-
peración del Sector Turístico, provocada por la 
pandemia de COVID-19, que ha afectado a este 
sector, los ingresos que se recaudan en el Mu-
nicipio han sufrido disminución ya que en el año 
2020 el ingreso fue de $ 714,471.00 y en el año 
2021 de $ 674,125.00.
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La cultura para el Municipio de El Oro es básica, 
es así que por medio de eventos culturales hí-
bridos (virtuales y presenciales) enfocados a los 
habitantes del Municipio y a los visitantes, como 
“Miradas Locales” Festival que tuvo como sede 
nuestro Municipio para llevar a cabo la séptima 
edición del Festival FOCINE, estos festivales 
ofrecen estímulos para llevar a cabo eventos de 
exhibición de cine mexicano y formación del pú-

blico que se llevó a cabo del 13 y 17 de octubre  
del 2021.
En octubre se presentó en el Teatro Juárez el 
evento de Ópera “Orfeo & Eurídice” presentado 
por el Fondo Nacional para la Cultura y las Artes, 
con el tema feminicidios en México y gracias al 
Sistema de Apoyos a la Creación y Proyectos 
Culturales se presentó la Obra de Teatro “La niña 
de la Guerra”.

3.3 EVENTOS CULTURALES.

Los festivales crean espacios de presentación 
y desarrollo de locales y visitantes, con las me-
didas correspondientes y con la afluencia res-
pectiva emitida por las autoridades sanitaras se 
llevaron a cabo el Festival Itinerante de la Tradi-
ción y Cultura de Santa Cecilia, edición No. 21, 
eligiendo al Municipio de El Oro como sede este 
año, participando grupos de diferentes géneros 
musicales nacionales e internacionales siendo 
los grupos aurenses los invitados de honor. 

Y en el marco del X aniversario del nombramiento 

como “Pueblo Mágico”, gracias a la gestión ante 
la Secretaría de Cultura de la Dirección General 
de Promoción y Festivales Culturales, se llevó a 
cabo el “Festival de Música El Oro Pueblo Mági-
co, 4a. Edición, con un monto de $400,071.00 
(cuatrocientos mil setenta y un pesos 00/100 
M.N.) durante los días 19, 20 y 21 de noviembre.

Se realizaron 48 actividades virtuales y 61 ac-
tividades presenciales con una asistencia de 
17,447 espectadores.
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3.4 AGROPECUARIO

La Dirección de Desarrollo Agropecuario tiene 
como objetivo principal organizar, promover y 
coordinar programas, proyectos y actividades 
encaminados a gestionar los recursos agro-
pecuarios del Municipio es por ello que se han 
realizado gestiones ante dependencias Estatales 
y Federales, para solicitar apoyos como el prés-
tamo de una maquina Moto conformadora esto 
con el fin de llevar a cabo rastreos, nivelación y 
cuneteo de caminos saca cosecha, teniendo una 
respuesta favorable y renovando el convenio para 
realizar los trabajos, los cuales iniciaron el día 11 
de enero al 31 de mayo teniendo un total de 77.4 
km trabajados en las comunidades de Santa 
Rosa de Lima, Buenavista, Las Mesas, Santia-
go Oxtempan Ejido, Barrio La Estrellita, Barrio La 
Loma, San Isidro, Pueblo Nuevo de los Ángeles, 
Col. Cuauhtémoc, San Nicolás El Oro, Agua Es-
condida, San Nicolás Tultenango , La Nopalera, 
Yomeje, Endotejiare, Llanito Cuatro, Santiago 
Oxtempan Pueblo y Santa Rosa de Guadalupe. 

Se realizó la donación de peces especie carpa 
a 24 bordos particulares con un total de 870,000 
organismos y a presas comunitarias como lo es 
La Presa Brockman, se apoyó con 3,500 orga-
nismos especie trucha, y a las Presas: Cristal, El 

salto, El Guarda, El Arenal y Presa la Trinidad se 
apoyó con 4’500,000 organismos especie carpa.
Se llevaron a cabo estudios biológicos a los pe-
ces que fueron donados a los productores acuí-
colas del Municipio así mismo asistencia técnica 
a  los productores.

Se llevó a cabo una campaña de vacunación a 
conejos teniendo como resultado 2,600 conejos 
vacunados en todo el Municipio. (FOTO 22, 23 
CONEJOS)

Se realizó una inspección de animales de espe-
cies ganaderas a productores del Municipio para 
descartar la presencia de Garrapata Boophilus.  
Se encuentra en proceso de inauguración el pro-
yecto del mercado Agro mexiquense en coordi-
nación con el Gobierno de La Secretaria del Cam-
po del Estado de México, con el fin de que los 
artesanos del Municipio ofrezcan sus servicios e 
incrementar el comercio en nuestro Municipio. 

3.5 INFRAESTRUCTU-
RA PÚBLICA Y 
MODERNIZACIÓN 
DE LOS SERVICIOS 
COMUNALES

Mejorar las condiciones de la infraestructura 
pública en el entorno urbano, sólo es posible 
con la implementación de estrategias que im-
pulsen el crecimiento y desarrollo estructurado 
y sostenible para ordenar la imagen urbana y 
así brindar a los ciudadanos servicios públicos 
eficientes y de calidad. 

A tres años de trabajo, la Administración aten-
dió las demandas sociales que surgen en las 
comunidades para dar respuesta y con ello me-
jorar los servicios de rastro, panteones, mante-
nimiento a parques y jardines municipales.

3.5.1 MERCADOS 
Y TIANGUIS
Uno de los desafíos más importantes dentro la 
Administración Municipal, es el de  generar si-
nergia con el sector privado, para así potenciar 
la actividad comercial en todas las comunida-
des del Municipio, y con ello ampliar las opor-
tunidades de prosperidad de los habitantes, 
garantizando el abasto de insumos básicos 
para su subsistencia.



Ayuntamiento de El Oro 2019 - 202148 49

En el Municipio de El Oro existe un mercado fijo 
y el tianguis que se realiza los días lunes en la 
Cabecera Municipal, donde se reúnen los co-
merciantes locales y regionales para ofrecer sus 
productos, con un padrón de 608 comerciantes. 
Para salvaguardar la integridad de los mismos se 
realizaron operativos de verificación y refrendos 
para los permisos temporales en la vía pública.

3.5.2 RASTROS 
MUNICIPALES
El Rastro Municipal de El Oro ubicado en la Ca-
becera Municipal, es el único lugar autorizado 
para el sacrificio de ganado, el abasto y almace-
namiento de carne para el consumo humano, en 
el período que se informa el volumen de cabezas 
procesadas fue de 2,398, de las cuales 55.62% 
fueron de la especie de bovinos y  44.38% de 
cabezas de porcino. 

Con el objetivo de mantener la operatividad del 
rastro municipal se doto de uniformes, material 
de limpieza y equipo esencial para el desarrollo 
de las actividades.  

3.5.3 PARQUES 
Y JARDÍNES 

La infraestructura de servicios públicos munici-
pales es un indicador clave para la calidad de 
vida de la población, ya que los parques y jardi-

nes públicos son el elemento fundamental para 
la recreación y convivencia de los aurenses.
Brindar mantenimiento a los parques, jardines y 
áreas verdes es un compromiso que se atiende 
en la cabecera y comunidades del Municipio, se 
realizaron el mantenimiento y limpieza a la plazo-
leta del Teatro Juárez, Jardín Madero, Plaza Es-
tado de México, Tiro Norte, Rancho Chihuahua, 
La Unidad Deportiva “Miguel Hidalgo”, Boulevard 
Jacinto Salinas, Campo de Beisbol, La Parroquia 
Santa María de Guadalupe, así como en las dife-
rentes colonias, delegaciones y barrios del Muni-
cipio; así como un total de 296 podas abarcando 
también las comunidades: Francisco I. Madero, 
San Nicolás El Oro, Presa Brockman, Tapaxco, 
San Juan, Estación Tultenango, Agua Escondi-
da, El Mortero, Endotejiare, Pueblo Nuevo de los 
Ángeles y Santiago Oxtempan Pueblo.

3.5.4 PANTEONES

La Administración Municipal considera que uno 
de los servicios públicos más necesarios para la 
población es el referente al sitio de disposición fi-
nal de los familiares fallecidos, es por ello que se 
realizan acciones de dignificación y preservación 
al Panteón Municipal “Dolores”, con las acciones 
de poda de pasto, deshierbe y limpieza de pi-
las de agua entre otras; así como la sanitización 
constante del área de descanso; en el tercer año 
se han recibido 62 órdenes de inhumación para 
el descanso de sus seres queridos.
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PILAR 3 
TERRITORIAL

MUNICIPIO ORDENADO, 
SUSTENTABLE Y RESILIENTE.
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Un Municipio con calidad de vida sólo es posible 
con un marco normativo que garantice un cre-
cimiento urbano y sustentable, es por ello que 
en este tercer año de gobierno se han continua-
do con las estrategias sostenibles a favor de la 

población para el aprovechamiento de los es-
pacios, con infraestructura de comunicaciones 
suficientes, sin dejar de lado la conservación del 
medio ambiente.

Brindar condiciones óptimas para una ocupa-
ción ordenada del suelo y un flujo eficiente de 
personas y bienes, es un proceso importante 
para el Municipio ya que nos permite un benefi-
cio de la población aurense. 

4.1 CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

La sostenibilidad es un término que re-
sume el crecimiento en general de to-
dos los rubros en las comunidades; la 

estructura urbana generalmente expresa des-

4.
PILAR 3 TERRITORIAL
MUNICIPIO ORDENADO, SUSTENTABLE Y RESILIENTE.

igualdades, y separación en algunos grupos po-
blacionales. Las obras de  infraestructura son 
indispensables en las localidades que integran 
el Municipio, ya que son un factor determinante 
para los habitantes de las comunidades, impul-
san el desarrollo y sobre todo mejoran la calidad 
de vida de sus habitantes.

4.2 LOCALIDADES 
URBANAS, RURALES; 
ZONAS 
METROPOLITANAS 

El Oro es un Municipio con áreas urbanas y rura-
les a lo largo de su territorio, predominando la se-
gunda, se ubica al noreste del Estado de México 
y limita al norte con el estado de Michoacán, uno 
de los retos más importantes es el de garantizar 
la sostenibilidad de los recursos naturales y la do-
tación de servicios públicos eficientes y eficaces 
para los habitantes con una visión a largo plazo.

Se han realizado la limpieza de cunetas y bacheo 
con la finalidad de proporcionar calles accesibles 
para el tránsito en las comunidades de El Oro- 
Las Mesas, la Estrellita, la Nopalera, carretera de 
la Presa Brockman y las cunetas de la carretera 
del Mortero y Libramiento.l desarrollo urbano. 

4.3 USO DE SUELO. 
Detonar un crecimiento urbano sustentable, 
sostenible y resiliente, apegado a la normativi-
dad en la materia de estrategias integrales que 
mitigan los riesgos inherentes a la expansión 
del área urbana es uno de los objetivos princi-
pales del Gobierno Municipal. 

El uso y la intensidad de uso de un predio se 
ve impactado por el aprovechamiento que se 
dé al predio contiguo, así como los valores y la 
plusvalía que se le confiere, a partir de las ac-
tividades socioeconómicas que se desarrollan 
en el  territorio municipal donde se designa el 
propósito específico que se da a la ocupación o 
empleo de un terreno. 

En lo que se refiere al Municipio de El Oro cuen-
ta con una superficie de 13,786.3 hectáreas, 

que representan 0.61% del territorio estatal. De 
acuerdo con la distribución de usos del suelo 
en el Municipio, 6,673.94 hectáreas se destinan 
para uso agrícola, lo que representa el 48.41% 
de la superficie Municipal. 

Se estima que por lo menos 29.39% es agri-
cultura mecánica, 2.68% con tracción animal, 
35.85 de forma manual y el 28.91% de forma 
manual estacional.

El suelo de uso forestal ocupa una superficie de 
3,334.90 hectáreas, lo que significa el 24.19% 
del total Municipal. Las especies que destacan 
son pino, ocote, encino, fresno, aile, eucalipto, 
sauce llorón y roble, la zona boscosa más ex-
tensa se localiza al noreste, sureste, centro-sur 
y gran parte del suroeste, ésta última clasifica-
da como apta para la explotación maderera. La 
zona suroeste, a la altura de las localidades de 
La Cima y Santa Cruz del Tejocote, está clasi-
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ficada  como  uso  forestal para consumo do-
méstico. En el área urbana destacan especies 
como el trueno, la jacaranda, la casuarina y ár-
boles frutales como manzano, durazno, ciruelo, 
pera y capulín, es importante mencionar que es-
tas especies son sumamente compatibles con el 
desarrollo urbano.

En este ejercicio que se informa se realizaron ac-
ciones en materia de regulación de uso de suelo, 
entre los que destacan la expedición de licen-
cias de uso de suelo, dictámenes de factibilidad 
de zonificación, constancias de alineamiento, 
certificaciones de clave y valor catastral, levan-
tamiento topográficos catastrales con lo que se 
benefició a los habitantes del Municipio.

4.4 MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE PARA 
LA POBLACIÓN 

En el Municipio el transporte público juega un pa-
pel importante ya que es el que mueve a la po-
blación hacia distintos puntos de interés, como 
lo son escuela, trabajo, áreas recreativas, etc.
Mantener un orden adecuado con la regulación 
del transporte público con la realización de 12 
operativos para verificar las lanzaderas y cajones 
que ocupan a fin de mantenerlos regulados y no 
invadir las vialidades. 

4.5 PATRIMONIO 
NATURAL Y CULTURAL.
 
El Municipio de El Oro cuenta con una belleza 
y patrimonio natural, así como cultural que ha 
dado origen y consolidación a la nominación y 
ratificación  de Pueblo Mágico, es por ello que el 
Municipio registra 244 monumentos inmuebles 
catalogados, de los cuales cinco cuentan con 
uso religioso, 182 con uso habitacional, 17 con 
uso público, 19 comercio, 20 sin uso y una ex 
hacienda. 

En la cabecera existen 238 inmuebles (97.5%), 
ubicándose en ésta la totalidad de los inmuebles 
con uso habitacional y comercial, 3 de los in-
muebles con uso religioso y 14 de los que tienen 
uso público. 
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4.6 ELECTRIFICACIÓN 
Y ALUMBRADO 
PÚBLICO. 

El suministro eléctrico a las comunidades no sólo 
mejora sus condiciones de salud y educación, 
sino que estos servicios se apoyan directamente 
en la disponibilidad y accesibilidad a la electrici-
dad. La energía eléctrica facilita el acceso a otros 
servicios como son el agua potable y las comu-
nicaciones.

Con una inversión de $1,655,552.36 del Fondo 
Estatal para el Fortalecimiento Municipal (FE-
FOM) 2021, se realizó la instalación de alumbra-
do público en el libramiento de El Oro del km 
0+000 al km 0+790, beneficiando a la población 
aurense con servicios de calidad.

Se realizó la ampliación de electrificación en la 
comunidad de Santa Rosa de Lima por un mon-
to de $980,00.00 y el Mogote por $1,000,000.00 
por el Fondo de Aportación para la Infraestruc-
tura Social Municipal (FISM) 2021; todo ello con 
el objetivo de contar con espacios, calles mejor 
iluminadas y más seguras.

Se otorgó mantenimiento de 781 lámparas de 
alumbrado público, en cabecera municipal, co-

lonias, comunidades y barrios que conforman 
nuestro Municipio, utilizando el siguiente material 
eléctrico: focos, fotoceldas y balastros y 17 ins-
talaciones de lámparas de vapor de sodio de 100 
watts. Cabe mencionar que el mantenimiento 
preventivo proporcionado implica la reparación 
de lámparas dañadas, la detección y corrección 
de cortos, mejoramiento y actualización de cir-
cuitos y sistemas de control obsoletos. 

4.7 CALIDAD 
DEL AIRE
Para lograr el desarrollo sustentable de El Oro, 
se requiere fortalecer el cuidado de las áreas na-
turales protegidas, así como utilizar los recursos 
naturales de manera racional y sostenible. 

En el Municipio aún se cuenta con las condicio-
nes adecuadas para mantener la calidad de aire 
saludable para la población.

4.8 LIMPIA Y RECO-
LECCIÓN, TRASLADO, 
TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS.

Los desechos constituyen un desafío más amplio 
que afecta la salud humana y los medios de sub-
sistencia, el medio ambiente y la prosperidad, la 
gestión de los residuos sólidos es un problema 
universal que atañe a todo habitante del planeta, 
es por ello que se realiza la  limpieza de nuestras 

calles, ya que incide directamente en la salud de 
los habitantes y es la imagen del Municipio.

Esta labor se realizó, distribuyendo brigadas de 
personal en diferentes puntos de  todo el territo-
rio Municipal. 

Cabe mencionar que para poder ofrecer este ser-
vicio se cuenta con 19 personas para realizar el 
barrido y las labores de pepena en todo el Muni-
cipio; se dispone de 12 personas para las rutas 
(choferes y ayudantes), abarcando así la Cabecera 
Municipal y todas las comunidades de Municipio.

En total se han recolectado (1,874.00 de tonela-
das) de residuos sólidos generadas en el Munici-
pio. La recolección de basura representa la activi-
dad prioritaria para la limpieza. 

Ésta se realiza a través de  seis rutas de servicio, 
para que el personal de limpia pueda desempeñar 
tan importante labor se le ha dotado de equipo de 
trabajo para sus actividades de barridos, pepenar 
y recoger residuos sólidos en las Comunidades y 
Cabecera Municipal.

Es por ello que quiero reconocer al equipo de lim-
pia, por el enorme trabajo y esfuerzo que están 
haciendo, por estar al pie del cañón para mante-
ner limpio y seguro el Municipio, ya que son hé-
roes que no mucha gente ve.
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4.9 PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES. 
El Oro concentra una importante biodiversidad 
dentro de sus ecosistemas, por lo que el ma-
nejo sustentable de los recursos naturales y las 
prácticas responsables de la actividad humana 
son indispensables para el bienestar de la po-
blación.

Hasta hace pocos años los Ayuntamientos 
entendían su responsabilidad hacia el medio 
ambiente como una cuestión adicional a sus 
funciones que tenían relativamente poca signifi-
cación. Sin embargo, el impacto de los proble-
mas ambientales sobre nuestra vida cotidiana 
se deja sentir cada vez con mayor intensidad, 
porque siempre será en el territorio de algún 
Municipio donde se desarrolle.

Para la protección del medio ambiente se han 
realizado campañas de limpieza de espacios 
públicos para reducir los estragos del impacto 
ambiental. 

4.10 RECURSOS 
FORESTALES.

Gestionar los bosques de manera sustentable, 
luchar contra la desertificación, detener y re-
vertir la degradación de las tierras, la pérdida 
de la biodiversidad municipal y propiciar mayor 
captación de agua al subsuelo, es uno de los 
compromisos que ha atendido la Administra-
ción Municipal.

Se ha Brindado el apoyo a los Municipios de 
Acambay con el suministro de agua y personal 
para sofocar un tráiler con carga de pacas, así 
como al Municipio de San Felipe del Progreso 
para combatir el incendio de 11 camiones de la 
Empresa Pegasso y al Municipio de San José 
del Rincón para sofocar el incendio que fue 
ocasionado en un deshuesadero. 

Se sofocaron 76 incendios de los cuales fueron 
55 pastizales, 15 forestales, 4 casa habitación 
y 2 vehiculares en diferentes comunidades del 
Municipio de El Oro.

Comprometidos con el Medio Ambiente se han 
llevado a cabo reforestaciones particulares en 
todo el Municipio  y comunitarias en las locali-
dades: La Magdalena Morelos, Pueblo Nuevo 
de los Ángeles y Jales Tiro México,  donando 
un total de 10,790 árboles entre pino, cedro, 
acacias, arrayanes, álamo cenizo, álamo verde, 
nogales, llorones y rosales; los cuales son pro-
ducidas en el vivero Municipal.
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4.11 MANEJO 
SUSTENTABLE Y 
DISTRIBUCIÓN DEL 
AGUA.
El manejo sustentable del agua significa asegu-
rar que su uso sea eficiente y que la polución sea 
minimizada, para que el agua retorne al medio 
ambiente en forma benigna. 

Es por ello que en la Dirección del Organismo 
Público Descentralizado para la Prestación de 
los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento han atendido aproximadamente 
a 1,312 ciudadanos para la construcción, re-

habilitación y adecuación de nuevos proyectos 
de agua potable, drenaje sanitario; así como la 
instalación de nuevas tomas domiciliarias y con-
venios de pago de adeudo rezagado; así como 
apoyos con pipas de agua, además de brindar 
asesoría técnica a comités independientes de 
agua potable del Municipio.

Ante la Comisión de Agua del Estado de Méxi-
co (CAEM), se gestionó la Construcción de Lí-
nea de Conducción del Rebombeo de la Presa 
Brockman a los Tanques  de El Tejocote y Barrio 
del Llano, con  un  monto de  $ 3, 000,000.00            
(Tres Millones de Pesos 00/100 M.N.) con un 
avance físico del 70%, con la cual se beneficia-
rán las localidades de Santa Cruz El Tejocote y 
Presa Brockman, con una población  de 1,550 
habitantes.

Construcción  del  Sistema de Agua  Potable, 
San  Nicolás El Oro, con  un  monto de  $ 3, 
800,000.00 (Tres Millones Ochocientos Mil Pe-
sos 00/100 M.N.), con un avance físico del 70%,  
el cual beneficiará a la Localidad de San Nicolás 
El Oro, con una población  de 750 habitantes. 

Rehabilitación y Ampliación del Sistema de Agua 
Potable, de la Colonia Francisco I. Madero, con 
un monto de $ 2, 500,000.00 (Dos Millones Qui-
nientos Mil Pesos 00/100 M.N.), con un avance 
físico del 5%, beneficiando a 1,750 habitantes.

Se gestionó ante la Comisión del Agua del Esta-
do de México, 84 piezas de tubo de asbesto-ce-
mento de 14” de diámetro y 70 piezas de tubo 
de asbesto-cemento de 10” de diámetro, para la 
reparación de fugas en líneas de conducción de 
los Pozos Tultenango al Rebombeo de Agua Es-
condida,  con un monto de $ 200,000.00 (Dos-
cientos Mil Pesos 00/100 M.N.)

Ante la Comisión del Agua del Estado de Méxi-
co, se logró el apoyo de un Camión tipo Pipa, 
para abastecer de agua potable en ésta contin-
gencia sanitaria, a las localidades de este Muni-
cipio, con un monto de $ 350,000.00 (Trecientos 
Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.).

En coordinación con la Dirección de Obras Pú-
blicas y Desarrollo Urbano, se asignaron recur-
sos económicos de los Programas 2021, para 
realizar obras Hidráulicas en diferentes Localida-
des del Municipio.

Rehabilitación de la Línea de Conducción de 
Agua Potable en Prolongación Hidalgo, en 
la Cabecera Municipal, con un monto de $ 
4,250,000.00 (Cuatro Millones Doscientos Cin-
cuenta Mil Pesos 00/100 M.N.), beneficiando a 
las distintas localidades a las que presta el servi-
cio éste Organismo.

Equipamiento del Pozo Profundo de la Concep-
ción Segunda, el cual consiste en el (Equipamien-
to Electromecánico, Construcción de Cárcamo 
de Bombeo, Construcción de Línea de Conduc-
ción al Tanque existente y Electrificación en Alta 
y Baja Tensión, con un monto de $ 5,350,000.00 
(Cinco Millones Trescientos Cincuenta Mil Pesos 
00/100 M.N.), beneficiando  a 1,987 habitantes.

Se realizó el Mantenimiento Electromecánico, en 
(Bombas, Interruptores y Arrancadores), de los 
Sistemas de Bombeo del Organismo, así como  
la Reparación de Fugas en el Sistema, en Tube-
ría de 2” a 10” de diámetro y el Mantenimiento 
del Sistema de Drenaje Sanitario, con un monto 
1,110,000.00 (Un Millón Ciento Diez Mil Pesos 
00/100 M.N.).

Derivado de la mala calidad de la Tubería de Po-
lietileno de Alta Densidad, instalada en la Avenida 
Prolongación Hidalgo en el tramo de la Hacienda 
Vieja al Boulevard” Jacinto Salinas”, de la Cabe-
cera Municipal, se realizaron varias reparaciones 
de fugas en la Línea de Conducción de 10” de 
diámetro, con un monto de $ 710,000.00 (Sete-
cientos Diez Mil pesos 00/100 M.N.).
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Ampliación de la Línea de Distribución de Agua 
Potable en la Localidad de Monte Alto, con un 
monto de $ 130,000.00 (Ciento Treinta  Mil Pe-
sos 00/100 M.N.), beneficiando a 80 habitantes.
 
Ampliación de la Línea de Distribución de Agua 
Potable, en Barrio San Patricio, Colonia Francis-
co I. Madero, con un monto de $ 100,000.00 
(Cien Mil Pesos 00/100 M.N.), beneficiando a 50 
habitantes.

Mantenimiento de Bomba Sumergible de 15 
H.P., para el llenado del Tanque de Distribución 
en la Localidad de Agua Escondida, con un 
monto de $ 76,000.00 (Setenta y Seis Mil Pesos 
00/100 M.N.), beneficiando a 550 habitantes.

Mantenimiento de Bomba Sumergible de 30 
H.P., para el llenado del Tanque de Distribución 
en la Localidad de Pueblo Nuevo de los Ángeles, 
con recurso por parte del ODAPAS de un 50%, 
beneficiando a 1,750 habitantes.

Impermeabilización del Cárcamo de Bombeo de 
Agua Potable de 100 m3, en la Localidad de San 
Nicolás El Oro, con recurso por parte del ODAPAS 
de un 50%, beneficiando a 1,435 habitantes.

El Organismo realizó el mantenimiento  en las 
zanjas y cunetas de aporte de Agua Pluvial, así 
como la construcción de puente a base de tube-
ría de PAD de 14” de diámetro, en la Presa Broc-
kman y Presa Victoria, con esta acción se logró 
el llenado de ambas Presas a su máxima capa-
cidad, con un monto de $ 150,000.00 (Ciento 
Cincuenta Mil pesos 00/100 M.N.).
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4.12 DRENAJE Y 
ALCANTIRALLADO

Tan importante como el suministro de agua po-
table, es la disposición de la misma después del 
uso doméstico o industrial, es por eso que un 
sistema de drenaje y alcantarillado es necesario 
en el Municipio y con ello garantizar una calidad 
de vida digna para los habitantes.

Se llevó a cabo la Construcción del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario de San Nicolás Tultenan-
go, con un monto de $ 17, 000,000.00 (Diecisiete 
Millones de Pesos 00/100 M.N.), Con un avance 
físico del 70%, beneficiando a 1,737 habitantes.

Construcción del Sistema de Alcantarillado Sani-
tario en la Localidad de Buenavista, con un mon-
to de $ 12, 000,000.00 (Doce Millones de Pesos 
00/100 M.N.), con un avance físico del 70%, be-
neficiando a 1,291 habitantes.

Se realizó el desazolve en Fosas Sépticas Co-
munitarias, Centros de Salud, Pozos de Visita y 
en Líneas de Drenaje. Se apoyó a la Localidad 
de Bassoco en la contingencia  que tuvieron por 
las intensas lluvias, realizando los trabajos con el 
Equipo Vactor con un  monto de $ 350, 000.00.

En esta Administración se ha logrado recaudar 
un histórico mayor, lo que ha permitido la rea-
lización y mantenimiento de obras hidráulicas 
en el Municipio.

 

Se realizaron más de 1,600 viajes de agua po-
table a través del camión cisterna tipo pipa del 
O.D.A.P.A.S. y de la CAEM, así como de pipas 
particulares, para combatir la escasez de agua 
a los habitantes del Municipio que carecen del 
vital líquido; de igual manera se apoya a Clínicas, 
Escuelas, Dependencias como es el Rastro Mu-
nicipal, Centro Penitenciario, entre otros.

Se impartieron 16 Pláticas con el tema Concien-

tización en el uso eficiente del agua, ahorro del 
agua y la importancia del agua limpia, 5 pláti-
cas para inculcar los valores de responsabilidad 
y respeto al uso del agua en las Escuelas Pri-
marias ubicadas en las Localidades de Adolfo 
López Mateos, Tapaxco, Cabecera Municipal y 
Colonia Francisco I. Madero, contando con 422 
participantes, siendo Directivos, Docentes, Pa-
dres de Familia y Alumnos.
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4.13 PROTECCIÓN 
CIVIL Y BOMBEROS. 

La Coordinación de Protección Civil Y Bombe-
ros es el órgano de la Administración Pública 
encargado de realizar las acciones necesarias 
para prevenir, auxiliar y salvaguardar a las per-
sonas, sus bienes y el entorno donde habitan; 
ante la contingencia por el virus de COVID-19 
han trabajado en la información y prevención de 
posibles contagios anteponiendo su salud por el 
bienestar de la sociedad.

La Coordinación de Protección Civil y Bomberos 
está integrada por 11 elementos, 4 bomberos y 
7 paramédicos divididos en 4 turnos que labo-
ran en jornadas de 24 horas por 72 horas com-
prometidos con el servicio.

Se han realizado 250 filtros sanitarios (toma de 
temperatura, aplicación de gel antibacterial, 
sana distancia sin olvidar el uso obligatorio del 
cubrebocas) en las entradas del tianguis de los 
días lunes, entrada del mercado Municipal “Ál-
varo Obregón”, así como en eventos especiales 
o de concentración masiva con el fin de evitar 
y disminuir contagios por la pandemia actual 
SARS-COV2-COVID19.

Se han realizado 500 sanitizaciones de todos 
los centros de salud, edificios gubernamenta-
les, públicos, así como domicilios particulares y 

vehículos de transporte públicos con el fin de 
prevenir contagios por el virus SARS-COV2-
COVID19.

Se han brindado 310 atenciones prehospitala-
rias a personas a consecuencia de accidentes 
automovilísticos, enfermedades, lesiones a cau-
sa de caídas de su propia altura o de más de 1 
metro de altura, mordeduras de perros, picadu-
ras de abejas, heridas abrasivas, cortantes por 
arma de fuego y/o arma blanca ocasionadas 
por riñas etc.

Se apoyaron con 20 traslados COVID-19 a pa-
cientes de diferentes comunidades del Munici-
pio de El Oro para su atención y valoración mé-
dica al Hospital General de El Oro o al Hospital 
General de Atlacomulco.

Derivado del fenómeno perturbador hidrome-
teorológico se monitorearon a las 13 presas del 
Municipio y se verifico que los vertederos estén 
abiertos con el fin de evitar que sobrepasaran 
los niveles de agua o colapsen.

Se auxilia a sacar agua de viviendas y comercios 
a más de 15 familias en la comunidad de Bas-
soco ya que se vieron afectadas por las fuertes 
lluvias que se han suscitado, apoyando de igual 
manera en El Libramiento a familias para hacer 
zanjas y así evitar que se inunden sus domicilios.

Se han atendido 8 reportes de deslizamientos 
de tierra como colapsos de árboles obstruyendo 

la vialidad a causa del fenómeno hidrometeoro-
lógico, retirando los escombros en su totalidad.

Se atienden en tiempo y forma 146 solicitudes 
sobre árboles de riesgo dentro del Municipio de 
El Oro a consecuencia de las fuertes lluvias su-
fren reblandecimiento de tierra con el fin de evi-
tar colapsos y daños materiales y/o humanos.

Se realizaron 10 dictámenes visuales en los in-
muebles de las diferentes escuelas por el pa-
sado sismo 07 de septiembre del año en curso 
encontrando los mismos daños que ocasiono el 
sismo del 2017.

Se han reubicado 12 enjambres de abejas y avis-
pas ubicadas en domicilios particulares, iglesias, 
y vía pública colocándolas en un lugar seguro.

Se han impartido 3 cursos-taller de RCP prime-
ros auxilios, a personal de centros hoteleros, 
restaurantes, comercios, así como a 11 ciruja-
nos dentistas del Municipio de Atlacomulco.

Se inspeccionaron 20 comercios para el cum-
plimiento de las Normatividades de Protección 
Civil, así como las de sanidad. Apoyando en 6 
derribos de árboles de riesgo, así como desra-
me de árboles de riesgo en escuelas y domici-
lios particulares. 

Se le ha brindado el apoyo al Hospital ISEM con 
20 traslados de pacientes y en  ocasiones con 
chofer para que opere su unidad a las instala-

ciones al Hospital General Atlacomulco, Hospi-
tal Mónica Pretelini, Cancerología, ISSEMYM de 
Toluca. 

Se verificaron 400 cilindros de gas L.P en comer-
cios de venta de comida en el tianguis, así como 
30 fugas de gas L.P en domicilios y locales. 

Cubriendo 8 eventos deportivos en la Cabecilla 
y Unidad Deportiva Miguel Hidalgo. Se continúa 
actualizando el Atlas de Riesgo Municipal que 
está incorporado en el Atlas Estatal. 
Se actualizaron difundieron y registraron 4 refu-
gios temporales del Municipio en coordinación 
con el ISEM.

Se gestionó la adquisición de una nueva ambu-
lancia, que nos ayudara a combatir las emer-
gencias, para el traslado de las personas que lo 
necesiten.

OBRAS PÚBLICAS 

La Obra Pública es sin lugar a dudas un fac-
tor determinante para elevar la calidad de vida y 
promover el crecimiento económico, coadyuvar 
con las dependencias Federales y Estatales
para la ejecución de las mismas; es uno de los 
objetivos principales para el desarrollo social y 
comunitario.

Es por ello que en el Municipio se han desarro-
llado las siguientes obras:
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FISM

EJERCICIO 2021
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FISM



Ayuntamiento de El Oro 2019 - 202172 73



Ayuntamiento de El Oro 2019 - 202174 75

(FISM 2021)
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EJERCICIO 2019-2021
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IMAGEN URBANA
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PILAR 4 
SEGURIDAD

MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA. 
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La seguridad pública implica que los ciu-
dadanos de una misma región puedan 
convivir en armonía, cada uno respetan-

do los derechos individuales del otro.

El Estado es el garante de la seguridad pública  
y el máximo responsable a la hora de evitar las 
alteraciones del orden social. 

La seguridad pública es un servicio que debe 
ser universal para proteger la integridad física 
de los ciudadanos y sus bienes. 

Los Servicios de Seguridad Pública constituyen 
un ámbito de esfuerzos, que están destinados 
a proteger y preservar el orden y la tranquili-
dad públicos, con el propósito de establecer un 
contexto de condiciones de entorno que pro-
picien, procuren y promuevan la continuidad y 
desarrollo armónicos. 

5.1 SEGURIDAD CON 
VISIÓN CIUDADANA. 

5.
PILAR 4 SEGURIDAD
MUNICIPIO CON SEGURIDAD Y JUSTICIA. 

La Dirección de Seguridad Pública es la encar-
gada de salvaguardar la integridad física, bienes 
y entorno de la población mediante programas 
de prevención, seguridad, vigilancia, velar y ha-
cer cumplir el Bando de Policía y Buen Gobier-
no en el Municipio de El Oro.

Con la finalidad de alcanzar una profesionaliza-
ción de los elementos policíacos, se realizó el 
trámite para la aplicación del  Examen de Con-
trol y confianza para la permanencia y actual-
mente 22 elementos cuentan con credencial 
para la portación de armas. 

Se adquirieron uniformes completos para cada 
uno de los integrantes de la corporación, los 
cuales se componen de botas, camisola, pan-
talón, gorra tipo beisbolera, chamarra y chale-
cos balísticos nivel III-A. 

Cumpliendo con los requerimientos establecidos 
por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Federal 
de Seguridad Pública se adquirieron dos cuatri-
motos para acudir y atender las solicitudes y lla-
mados de la ciudadanía del Municipio.

Se realizaron 10 informes mensuales del estado 
de fuerza, armamento, municiones y el equipo 
tatico con el que cuenta para ser enviados al 
Consejo Estatal de Seguridad Pública.

Dentro de las funciones operativas se informa 
que respecto a la participación conjunta de las 
Instituciones Federales, Estatales y Municipales, 
durante el periodo que se informa  se contabi-
lizaron 185 operativos intermunicipales coordi-
nados con los Municipio de Atlacomulco, Ixt-
lahuaca, Jocotitlán, Jiquipilco,  Policía Estatal y 
Guardia Nacional, realizando 500  recorridos de 
seguridad. 

Se brindaron servicios de vigilancia y seguridad 
de acuerdo a los mandatos judiciales (medidas 
de protección) instruidos por la Agencia del Mi-
nisterio Publico Especializada en Violencia Fa-
miliar, Sexual y de Genero, encontrándose las 
personas afectadas con domicilio en las comuni-
dades de Pueblo Nuevo de los Ángeles, la Estre-
llita, San Nicolás El Oro, El Crucero, EL Mogote, 
Santiago Oxtempan Pueblo, Colonia Francisco 
I Madero, Colonia San Juan, Colonia Cuauhté-
moc, La Palma, La Jordana.

La importancia de mantener y resguardar las ins-
talaciones educativas del Municipio fue primor-
dial por lo que se implementó operativo de re-
corridos de vigilancia y seguridad a los planteles 
educativos del Municipio. 

Se realizaron  recorridos por las diferentes Co-
munidades del Municipios y Cabecera Municipal, 
brindando las recomendaciones a los habitantes 
y turistas sobre el adecuado uso del cubre bo-
cas y la sana distancia, evitando y dispersando 
aglomeraciones con el fin de evitar las conglo-
meraciones, para evitar la propagación del virus 
SARS-COV-19. 

Ante la importancia de la seguridad para el de-
sarrollo y estabilidad de nuestro Municipio y con 
el objeto de salvaguardar la integridad física 
de las personas y su patrimonio, La Dirección 
de Seguridad Pública trabaja día a día  llevado 
a cabo una serie de acciones para mantener 
la tranquilidad de las familias, mediante la pla-
neación, organización, dirección, coordinación 
y supervisión de estrategias para mantener los 
índices delictivos que al momento nos colocan 
dentro del Municipio más seguros del Estado y 
así garantizar un servicio policial de proximidad 
social con calidad.

La Secretaría Técnica del Consejo Municipal de 
Seguridad Pública es la unidad Administrativa 
Municipal, que atiende los aspectos normati-
vos, administrativos y de planeación necesarios 
para la prestación del servicio de seguridad pú-
blica en el ámbito municipal, siendo también la 
responsable de la vinculación del Ayuntamien-
to con las instancias federales y estatales en la 
materia. 
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Debido al correcto cumplimiento, ejecución y 
comprobación del recurso denominado Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Publica de 
los Estados y del Distrito Federal (FASP), este 
año se obtuvo un incremento del recurso pa-
sando de $650,646.00 a $963,821.00, logran-
do así la correcta planeación para la aplicación 
del recurso.

Durante este último año de la administración 
2019-2021, se han realizado 6 Sesiones del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública de las 
cuales se han cumplido 24 acuerdos, como lo 
marca la normatividad vigente. 

Estos consejos tienen como objetivo, planear, 
coordinar y supervisar las acciones, políticas y 
programas en materia de seguridad pública, en 
sus respectivos ámbitos de gobierno, además 
permiten la participación activa de la ciudada-
nía con las autoridades municipales y las insti-
tuciones federales y estatales encargadas de la 
Seguridad Pública.

En materia de capacitación y profesionalización 
se realizó la firma del convenio con la Universi-
dad Mexiquense de Seguridad para que se lle-
varan a cabo los cursos denominados: Justicia 
Cívica, Cadena de Custodia y Diplomado para 
mandos, capacitándose 9 elementos.

5.2 DERECHOS 
HUMANOS 
Los derechos humanos se basan en el principio 
de respeto por el individuo. Su suposición fun-
damental es que cada persona es un ser moral y 
racional que merece que lo traten con dignidad. 

La Defensoría Municipal de Derechos Huma-
nos del Municipio de El Oro Estado de México 
se constituye como un enlace de coordinación 
entre las organizaciones no gubernamentales, 
encargado de la promoción, divulgación, estudio 
y defensa de los derechos humanos.

Así mismo debe garantizar el respeto a los dere-
chos humanos difundiendo y promoviendo es-
tos entre los habitantes del Municipio con pers-
pectiva de género conforme a los principios de 
universalidad, interdependencia y progresividad,  
buscar los mecanismos para  evitar la discrimi-
nación  motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condi-
ción social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el esta-
do civil o cualquier otra que atente con la digni-
dad humana y tenga por objeto anular o menos-
cabar los derechos y libertades de los habitantes 
del Municipio. 

Es por ello que promover los derechos de la ni-
ñez, de los adolescentes, de la mujer, los adul-
tos mayores, personas con discapacidad, de la 

población indígena y grupos vulnerables es una 
de las actividades prioritarias de esta Defenso-
ría Municipal de Derechos Humanos y pese a la 
pandemia por el COVID-19 y atendiendo cada 
una de las indicaciones y medidas de salud dic-
tadas  por la Organización Mundial de la Salud 
se llevaron a cabo las siguientes acciones:

Se remiten y atienden 6 Quejas ante la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México 
por actos presuntamente constitutivos de viola-
ciones de los Derechos Humanos por Servidores 
Públicos Municipales y Estatales.

Se dieron capacitaciones en materia de Dere-
chos Humanos de manera virtual con diversos 
temas como: “Equilibrio Ocupacional por el Con-
finamiento”, “Riesgos de los adolescentes en la 
sociedad actual”, “Deberes y Derechos Huma-
nos de los Jóvenes”, “Proyecto de vida como un 
derecho humano”, “Violencia en el Noviazgo”, 
entre otros  a 6 Instituciones Educativas del Mu-
nicipio de El Oro beneficiando aproximadamente 
a 300 niñas, niños y adolescentes. 

Se capacitaron aproximadamente a 100 servi-
dores públicos de la Administración Municipal 
2019-2021, Elementos de Seguridad Pública 
Municipal, y Servidores Públicos del IMCUFIDE 
de este Municipio” con el tema “ Retorno Seguro 
a las actividades laborales Sobre las implicacio-
nes psicológicas de la nueva normalidad”, “Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer”, y “Platica In-
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formativa sobre derechos humanos y medidas 
sanitarias emitidas por el COVID- 19”.
Se realizaron 3 campañas de Promoción de De-
rechos Humanos, una de manera virtual a través 
de las páginas oficiales de este Ayuntamiento y 2 
de forma presencial atendiendo las medidas sa-
nitarias por COVID-19 en la cabecera Municipal.

En Asesorías y Orientaciones se atendieron a 8 
personas  de las cuales  5 fueron mujeres y 3 
hombres en materia Familiar, Administrativa, Civil 
y Penal.

 
5.3 MEDIACIÓN Y 
CONCILIACIÓN.
En la calidad de mecanismos alternativos de 
solución de controversias, incorporan la idea de 
la interdisciplinariedad en la búsqueda de solu-
ciones no violentas y que sean constructoras 
de paz, para la solución de conflictos socio-ju-
rídicos. Partiendo de que la mediación y conci-
liación, son herramientas capaces de fomentar 
relaciones sinérgicas y construir espacios comu-
nes que interpreten las diferencias y posible en-
frentamiento de intereses.

Es por ello que es importante dirimir conflictos 
con operadores de esta dependencia mediado-
ra, conciliadora y calificadora, para un modelo 
homologado de justicia cívica, para que dicha 
autoridad se convierta en juzgado cívico que 

integrará la solución de conflictos comunitarios, 
calificación y sanción de faltas administrativas.
Se llevó a cabo la capacitación del Oficial Califi-
cador y Secretario de Acuerdos como parte de l 
se integraron a los cursos emitidos por el Instituto 
de Administración Pública del Estado México, res-
pecto del modelo homologado de Justicia Cívica.

Así mismo se está trabajando actualmente en la 
elaboración de un reglamento de justicia cívica, 
para la transición del sistema homologado de jus-
ticia cívica, como parte de la profesionalización del 
personal actuante impartido por el Instituto de Ad-
ministración Pública del Estado México.

El personal se encuentra en transición del modelo 
homologado de justicia cívica, en uso del registro 
nacional de detenciones, para el registro de todo 
infractor presentado ante esta oficialía por faltas 
administrativas dentro del territorio Municipal. 

Se maneja el registro estatal de faltas administrati-
vas, mismas que se realizan con las herramientas 
al alcance, habilitando los espacios de audiencia 
orales para el manejo en conjunto del juzgado cí-
vico implementado y que integrará al Centro de 
Mediación y Conciliación y al Centro Municipal de 
detenciones este último espacio nuevo e inaugu-
rado el pasado mes de noviembre.

Se ha brindado atención a 230 quejas, 117 in-
fracciones, 87 procedimientos de mediación, 
con un aforo en promedio 1400 usuarios, en la 
solución de controversias y faltas administrativas 
y su respectiva sanción, donde se actualiza la 
aplicación de medidas para la convivencia ciu-
dadana, que son trabajo en favor de la comuni-
dad y canalización de adicciones a centro CAPA 
de Atlacomulco y AA de El Oro, cuando se re-
quiere ese contenido terapéutico.

Se atendieron un promedio de 28 accidentes 
viales, con un porcentaje del 98% de concilia-
ción positiva y solo un trámite arbitral que se 

determinó con auxilio de personal especializado 
de la fiscalía, así mismo se emitieron 170 actas 
informativas, con circunstancias de extravió de 
documentos, hechos vecinales, acreditación de 
concubinatos e ingresos.

Hubo un descenso en la incidencia de faltas 
administrativas cerca del 40% con respecto del 
año 2020, en los conflictos comunitarios con un 
descenso en promedio del 15%, en vista de que 
la policía municipal, actúa con un perfil POP o 
policía cercana, ya que intervienen en la desac-
tivación de conflictos mediándolos en el lugar y 
proximidad del hecho, capacitación que el per-
sonal de la oficialía mediadora dirigió de forma 
particular a los elementos Municipales primer 
respondiente de un conflicto en busca de gene-
rar armonía y una solución rápida a los conflictos, 
ciñéndose a los lineamientos del Secretariado de 
seguridad Pública y Secretariado de Seguridad 
Estatal para privilegiar la justicia cívica y con ello 
la solución de conflictos a través de las Medidas 
Alternativas de Controversia (MSC).



Ayuntamiento de El Oro 2019 - 2021108 109

EJE 
TRANSVERSAL 1

IGUALDAD DE GÉNERO
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De acuerdo a las Naciones Unidas, 
la igualdad de género se refiere a “la 
igualdad de derechos, responsabilida-

des y oportunidades de las mujeres y los hom-
bres, y las niñas y los niños”. Por tanto el sexo 
con el que hayamos nacido nunca va a determi-
nar los derechos, oportunidades y responsabili-
dades que podamos tener a lo largo de nuestra 
vida.

Para lograr cambios significativos en materia 
de igualdad de género es necesario aumentar 
la sensibilización y fomentar un cambio de con-
ducta, así como promover políticas públicas que 
transformen las dinámicas de poder y las relacio-
nes desiguales de género.  

Es por ello que la Coordinación del Instituto para 
la Protección de los Derechos de las Mujeres 
llevó a cabo el evento del “Día Internacional de 

6.
EJE
TRANSVERSAL 1
IGUALDAD DE GÉNERO 

la Mujer” inaugurando y dando nuevo nombra-
miento al teatro al aire libre “A LA MUJER AU-
RENSE”, espacio destinado  para reconocer y 
visibilizar a las mujeres en la historia y lucha de 
nuestro Municipio, sus aportaciones y ejemplo 
de vida servirán de inspiración a las mujeres 
aurenses, develándose las placas de dos muje-
res Velia Fat Marmolejo y María Luisa Ocampo, 
cada una fue ejemplo de lucha, perseverancia, 
tenacidad y éxito en una época donde pocas 
mujeres brillaban debido a la falta de oportu-
nidades y brechas de género tan grandes que 
no teníamos derecho a una educación y mucho 
menos a un trabajo digno. 

Su historia quedará plasmada y visible para 
ser ejemplo en los próximos años venideros de 
nuestro Municipio.

Con la finalidad de impulsar las acciones en pro 
de la igualdad se realizaron las firmas de Con-
venio con la “Secretaria de la Mujer”, “Conve-
nio Específico de Colaboración en el Marco del 
Programa de Fortalecimiento a la Transversali-
dad de la Perspectiva de Género” del Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el Con-
venio de Colaboración “Redes Auxiliares” del 
Estado de México.
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En este mismo rubro se realizaron actividades 
para promover el “Día Naranja” los 25 de mes, 
sobresaliendo la clase de zumba impartida en 
coordinación con el IMCUFIDE, así como la 
Conmemoración del “Día Internacional de la Eli-
minación de la Violencia contra las Mujeres y 
las Niñas” el 25 de noviembre a través de un 
foro temático.

En cuanto a la estrategia de apoyo la economía 
familiar, se continuó con la entrega de artículos 
subsidiados mediante la Fundación Mejorando 
Vidas Creando Hostorias (MEVI), que consistió 
en la entrega de productos como: calentadores 
solares, tinacos, cisternas, biodigestores, lámi-
nas, herramienta, artículos básicos del hogar, 
entre otros muchos más, teniendo tres sedes: 
Cabecera Municipal, la Jordana, Concepción II, 
realizando un total de 13 entregas y benefician-
do a 450 personas de nuestro Municipio.

6.1 CULTURA DE 
IGUALDAD Y PREVEN-
CIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS 
MUJERES.
Una participación significativa permite a niñas, 
niños y adolescentes adquirir  conocimientos y 
habilidades, desarrollar competencias, innovar 
y tener autoconfianza. Adicionalmente, los po-
siciona como agentes de cambio a la hora de 
avanzar hacia la igualdad de género, a través 
de capacidades como el compromiso, el respe-
to y la tolerancia; en la vertiente de prevención 
y atención:

Se impartieron 7  videoconferencias y 4 confe-
rencias presenciales con los temas “Red naran-
ja”, “Capacitación de Redes Auxiliares”, “Con-
dición de las Mujeres durante la Pandemia: 
Avance o Retroceso”, “Manejo del Estrés La-
boral, Derivado de la Pandemia y COVID-19”, 
“Plan de Vida” y de manera presencial las plá-
ticas “Cáncer de Mama”, “Fin de la Administra-
ción como Fin de Ciclo”, “¿Cómo prepararme 
para lo que sigue?”, “Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, im-
partidos a la Preparatoria Oficial #155, personal 
del servicio público del Ayuntamiento y mujeres 
beneficiadas de los cursos de capacitación y 
autoempleo. 

Todo ha sido posible gracias al apoyo brindado 
por el gobierno federal a través del InMujeres, 
del Gobierno del Estado mediante el EDAYO y la 
Secretaria de la Mujer, pero principalmente a la 
participación de la población, quien está compro-
metida con el progreso para que el oro sea un 
tesoro mexiquense.

Todo ha sido posible gracias al apoyo brindado 
por el gobierno federal a través del InMujeres, 
del Gobierno del Estado mediante el EDAYO y la 
Secretaria de la Mujer, pero principalmente a la 
participación de la población, quien está compro-
metida con el progreso para que el oro sea un 
tesoro mexiquense.

A través del DIF, mediante las plataformas de 
YouTube, Google meet, zoom y Facebook live se 
realizaron 16 pláticas de prevención de trastornos 
emocionales, 4 talleres online de capacitación del 
trabajo y 3 sesiones de los talleres preventivo de 
depresión y género masculino.

Se realizó una jornada de dignificación de la mu-
jer; en esta ocasión mediante la Conmemoración 
del Día Internacional de la Mujer misma que se 
transmitió en “Despertar DIF” con la participación 
de la Lda. Victoria Luja Hernández con la ponen-
cia “Energía Femenina”
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6.2 EMPLEO 
IGUALITARIO 
PARA MUJERES.
Incrementar el acceso de las mujeres a un em-
pleo de calidad en un ambiente igualitario me-
diante acciones de vinculación, sensibilización 
y capacitación; es importante para lograr una 
igualdad, es por ello que se brindó apoyo para el 
empoderamiento, que no es otra cosa que forta-
lecer los conocimientos y capacidades para que 
más  niñas  y mujeres tengan la libertad, la infor-
mación y el apoyo para tomar decisiones sobre 
su propia vida y actuar para hacerlas realidad. 

En este sentido se impartieron: 5 cursos en coor-
dinación con la Escuela de Artes y Oficios (Eda-
yo) Atlacomulco, siendo los siguientes: Artesanía 
en Ocoxal, Gelatina Artística, Velas Artesanales y 
2 cursos de Corte de Cabello y Peinado, mien-
tras que a través de la  gestión al INMUJERES 
se impartieron 3 cursos de plomería con material 
incluido. 

Los cursos de capacitación y autoempleo im-
partidos beneficiaron a un total de 140 personas 
de esta Cabecera Municipal, Colonia Francisco 
I. Madero, Pueblo Nuevo de los Ángeles, Venta 
del Aire, Tapaxco, San Juan Bosco así como de 
la Concepción I y II.  
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EJE 
TRANSVERSAL 2

GOBIERNO MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE.
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Para cumplir con el propósito de tener 
un gobierno moderno, capaz y respose 
debe ser más eficiente, abierto, transpa-

rente y preocupado en la provisión de sus servi-
cios públicos, buscando soluciones a los proble-
mas cotidianos de los habitantes.

El medio para impulsar el fortalecimiento institu-
cional con responsabilidad y transparencia para 
el uso y aprovechamiento de los recursos pú-
blicos a fin de que sus políticas y acciones en 
todos los campos generen el mayor impacto po-
sible. Lo cual genera beneficios a la población 
que habita el Municipio ya que el manejo de los 
recursos es más eficiente.

7.1 ESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. 
Los ciudadanos aspiran a que el gobierno muni-
cipal cuente con procesos simples y resultados 
significativos, lo que conlleva a que el Municipio 
se renueve constantemente, para así poder lo-

7.
EJE
TRANSVERSAL 2
GOBIERNO, MODERNO, CAPAZ Y RESPONSABLE.

grar cerrar la brecha entre una sociedad que 
se va adaptando a las nuevas necesidades de 
tecnología y servidores públicos actualizados.

El gobierno municipal en su estructura orgánica 
se agrupa por 10 áreas administrativas, 4 coor-
dinaciones y 3 organismos descentralizados.

Como lo marca la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, el gobierno municipal se 
apoyó para el desarrollo de sus funciones de 
autoridades auxiliares en las 52 localidades del 
Municipio, a quienes se les denomina Delega-
dos Municipales, los cuales coadyuvaron con 
la función de gobernabilidad y otras facultades 
adicionales que se les asignaron. 

La presidencia es un área fundamental en toda 
Administración, aquí es donde se da la sinergia 
de todas las áreas y se tiene un acercamiento 
real con la ciudadanía.

La obligación de todo Presidente Municipal 
es brindar una atención pronta, real y efecti-

va acorde a las necesidades de la ciudadanía 
atender las peticiones y canalizarlas a las áreas 
correspondientes dando transparencia a las 
políticas públicas. 
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El Presidente Municipal ha tenido acercamiento 
con la ciudadanía del Municipio para atender sus 
diferentes necesidades y brindando el apoyo co-
rrespondiente:

Se otorgaron 180 apoyos con la finalidad de 
aminorar las necesidades de los aurenses con-
sistentes en material para las escuelas, material 
para la construcción (cemento, block, grava, 
arena, varilla, mortero, láminas, piedra, arnés, 

tinacos, material para rehabilitación y apoyos 
personales.

Para garantizar el correcto desarrollo de El Oro, 
el Presidente Municipal ha acudido a diferentes 
Dependencias de Gobierno para gestionar y dar 
seguimiento a proyectos que hacen del Munici-
pio un Tesoro Mexiquense; así como supervisio-
nes de obra en las diferentes comunidades para 
asegurar la entrega de las mismas con calidad 
para los habitantes del Municipio. 

La Sindicatura municipal como defensora de los 
derechos e intereses del Municipio en especial 
los de carácter patrimonial, en cumplimiento de 
la normatividad, apoyo a la realización de 1300 
actas informativa por extravió.

Se iniciaron 3  Procedimientos Judiciales no 
Contenciosos (Inscripción de la posesión) de las 
escuelas Jardín de Niños, Primero de Mayo con 
C.C.T.15DJN0010P, Jardín de Niños Federico 
Engels con C.C.T. 15DJN0674U y Jardín de Ni-
ños Luz María Serradel con C.C.T. 15DJN0898B. 
Concluyendo el procedimiento de la Escuela Jar-
dín de Niños Primero de Mayo.

El Registro Civil es la institución de carácter públi-
co y de interés social, mediante la cual el Estado, 
a través del titular y sus oficiales investidos de fe 
pública, inscribe, registra, autoriza, certifica, da 
publicidad y solemnidad a los actos y hechos 
relativos al estado civil de las personas y expide 
las actas relativas al nacimiento, reconocimiento 
de hijos, adopción, matrimonio, divorcio,  defun-
ción, y expedición de acta por rectificación para 
el reconocimiento de identidad de género, previa 
anotación correspondiente al acta de nacimiento 
primigenia, así mismo inscribe las resoluciones 
que la ley autoriza, en la forma y términos que 
establezca su reglamento.
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En cuanto a las medidas ante COVID-19 se con-
tó con el apoyo del Lic. Marco Antonio Barranco 
Sánchez, Presidente Municipal Constitucional 
para la instalación del cancel de madera con 

cristales de 6 mm en esta Oficialía.
Así mismo se tomaron las medidas de sanidad 
como son los señalamientos de sana distancia, 
carteles informativos y dotación de gel. 

7.2REGLAMENTOS, 
MANUALES DE 
ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS.  

Los reglamentos municipales constituyen uno de 
los elementos gubernamentales.
 
Los reglamentos, manuales de organización y 
procedimientos  son una herramienta adminis-
trativa, que es de utilidad para el personal admi-
nistrativo de cada área del Ayuntamiento, para 
guiar su trabajo y unificar los procesos. Es im-
portante mencionar que se aprobó el Bando Mu-
nicipal 2021, se aprobó 1 reglamento, 1 manual 
de organización y 1 procedimiento.

En la Secretaría del Ayuntamiento se llevaron a 
cabo 51 sesiones de cabildo de las cuales;  48 

son ordinarias, 1 cabildo abierto, 2 sesiones ex-
traordinarias,1 sesión pública, 27 cabildos pre-
senciales, y  24 cabildos por vía zoom, como lo 
establece la reforma del artículo 28 de la Ley Or-
gánica Municipal del Estado de México,  en caso 
de emergencia sanitaria, para esto el resultado 
ha sido 217 acuerdos por unanimidad y 1 acuer-
do por mayoría de votos, prevaleciendo en estos 
el consenso y el respeto al interior del cabildo; 
es importante mencionar que se aprobaron dos 
programas (mejora regulatoria y programa de 
evaluación 2021), el Bando Municipal 2021, de 
igual manera se aprobaron 4 convocatorias y 1 
convenio. 

Para brindar el apoyo a las personas y dar cer-
teza y fe pública, se expidieron diferentes cons-
tancias con un total de 2665 de las cuales 1618 
son de Domicilio, 492 de Identidad, 265 de In-
gresos, 204 de Residencia, 37 de Vecindad, 27 
cartas de recomendación, 11 de bajos recur-
sos, 6 de dependencia económica, 3 modo ho-
nesto de vivir.
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RELACION DE CONVENIOS

•  CONVENIO SUTEYM AYUNTAMIENTO

•  CONVENIO SUTEYM ODAPAS

•  CONVENIO CAEM LAVAMANOS

•  CONVENIO IFREM

• CONVENIO DE COLABORACION PARA EL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE LA 
RED  AUXILIAR ESTRAGTEGICA EN MATERIA 

DE TRANSVERSALIZACION DE  LA PERSPEC-
TIVA DE GÉNERO.

•  CONVENIO CENTRO DE ASESORIA SOCIAL 
SEIEM (PREPARATORIA ABIERTA).
CONVENIO UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE 
SEGURIDAD PARA LA CAPACITACION EN MA-
TERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA POLICIA PRE-
VENTIVA.

•  CONVENIO UNIVERSIDAD MEXIQUENSE DE 
SEGURIDAD PARA LA CAPACITACION EN MA-
TERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA CADENA DE 
CUSTODIA DIPLOMADO DE MANDOS.

7.3 TRANSPARENCIA 
Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS.

Unidad de Transparencia.

La transparencia y el acceso a la información, 
juegan un papel esencial en la construcción de 
gobiernos más abiertos al escrutinio público, ca-
paces de fomentar una participación creciente 
de la sociedad en el diseño y evaluación de las 
políticas públicas gubernamentales y por tanto 
una mayor rendición de cuentas. Teniendo como 
política pública el transparentar sus acciones, el 
Ayuntamiento de El Oro a través del Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) 
ha recibido y atendido en tiempo y forma 64 soli-
citudes de acceso a la información pública.

El Ayuntamiento de El Oro obtuvo un puntaje del 
100% en la Verificación Virtual Oficiosa llevada a 
cabo por el INFOEM referente a la información 
publicada en el Sistema de Información Pública 
de Oficio Mexiquense (IPOMEX) interconectado 
a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
respecto al cumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia Comunes y Específicas.

La evaluación al Ayuntamiento de El Oro, con 
efectos vinculantes, se realizó con base en la 
información publicada de acuerdo a los Linea-
miento Técnicos Generales en la materia corres-

pondiente al ejercicio 2021 y tiene como objetivo 
evaluar el nivel del cumplimiento de las obligacio-
nes de transparencia en relación con lo estableci-
do en la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios.

Cabe destacar que por TERCER AÑO CONSE-
CUTIVO el Ayuntamiento de El Oro obtiene esta 
máxima calificación, siempre rigiéndose por los 
principios de transparencia y máxima publicidad, 
que lo han posicionado como un ente de van-
guardia en materia de rendición de cuentas. 

Así mismo el personal adscrito a la Unidad de 
Transparencia cuenta con la Certificación de 
Competencia en materia de acceso a la informa-
ción, transparencia y protección de datos perso-
nales como lo estipula la Ley local.
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7.4 SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS.

Para garantizar la eficacia en el control y preven-
ción de actos de corrupción la Contraloría Mu-
nicipal, implemento buenas prácticas institucio-
nales, regulación del comportamiento ético y la 
rendición de cuentas; de acuerdo a las funciones 
contempladas en el artículo 112 de la Ley Orgá-
nica Municipal del Estado de México y 212 del 
Bando Municipal vigente, se cumplieron en tiem-
po y forma por el Órgano Interno de Control bajo 
los principios de ética, responsabilidad, impar-
cialidad y desempeño eficaz y oportuno. Se rea-
lizaron 4 actividades de promoción, capacitación 
y difusión en materia anticorrupción, transparen-
cia y acceso a la información pública, dando a 
conocer los medios de denuncia e investigación 
de faltas que presuman una responsabilidad ad-
ministrativa. 

Se efectuaron 13 actividades de supervisión de 
obra pública en coordinación con el responsa-
ble de la promoción de Contraloría Social de 
la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México y 43 por parte del personal 
técnico de esta Contraloría para estar en condi-

ciones de elaborar el acta de entrega recepción 
de cada obra, previa verificación de los avances 
físico financieros en la ejecución de los recursos, 
se llevaron a cabo 9 supervisiones de personal 
en coordinación con la Dirección de Administra-
ción para corroborar la atención al público y el 
desempeño eficaz de funciones administrativas, 
tanto en las áreas del Ayuntamiento, como en los 
organismos descentralizados en el caso del per-
sonal comisionado. 

Se realizan arqueos de caja mensualmente con el 
fin de verificar el entero de los Ingresos Municipa-
les a la Tesorería Municipal y a la Caja General del 
Organismo de Agua. 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de los ob-
jetivos institucionales, se tiene una coordinación 
de actividades con los integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Municipal 
Anticorrupción y a través del Comité Coordina-
dor se da seguimiento a los acuerdos, mismos 
que permiten la prevención de posibles actos de 
corrupción que afecten el funcionamiento ade-
cuado de la Administración Pública Municipal, se 
han dado asesorías a los integrantes del Comité 
referido y se actualizó la conformación a través 
de la debida publicación de las convocatorias en 
la página de internet del Ayuntamiento, cumplien-
do con los requerimientos de información que al 
respecto nos hace la Secretaría Ejecutiva del Sis-
tema  Anticorrupción del Estado de México y la 

Contraloría del Poder Legislativo.

En el mes de febrero se firmó el Convenio para 
la Operación de la Plataforma Digital Estatal, re-
ferente a la información sobre el Sistema de Ser-
vidores Públicos que intervienen en procedimien-
tos de contrataciones y Sistema de Servidores 
Públicos y Particulares sancionados.

Se recibieron 9 denuncias hacia servidores pú-
blicos que no han cumplido sus funciones, dan-
do el seguimiento correspondiente a través de la 
Unidad de Investigación adscrita a la Contraloría 
Municipal.

Se cuenta con el registro actualizado del Padrón 
Total de Servidores Públicos obligados a presentar 
la Declaración de Situación Patrimonial y de Intere-
ses ante la Secretaría de la Contraloría del Gobier-
no del Estado de México,  del personal del Ayun-
tamiento, DIF, ODAPAS e IMCUFIDE, cumpliendo 
con el 100% durante los meses de junio y julio.

Seguimiento y atención a la Auditoría Especial 
del Gasto Federalizado por parte de la Auditoría 
Superior de la Federación y Auditoría Federal de-
nominada: “Auditoría Federal Financiera al Fondo 
Fortalecimiento Financiero para Inversión 2018”.
Coordinación de la Sesión del Consejo de Partici-
pación Ciudadana en fecha 1 de marzo de 2021, 
referente a la aplicación de los recursos del Fon-
do para la Infraestructura Social Municipal.

En el mes de marzo se llevó a cabo la firma del 
Proyecto de Contraloría Social ante la Contralo-
ría Estatal para el cumplimiento de actividades 
de constitución y capacitación a los integrantes 
de los Comités Ciudadanos de Control y Vigi-
lancia para las obras y/o acciones con recursos 
del ramo 33, en sus fondos FISMDF y FEFOM, 
constituyendo 43 comités del Fondo para la In-
fraestructura Social Municipal y 13 de Fondo Es-
tatal de Fortalecimiento Municipal.

Coordinación con la Unidad de Transparencia 
para el seguimiento de la atención y cumplimien-
to oportuno de las solicitudes de información 
presentadas a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX).

Seguimiento al cumplimiento de obligaciones en 
materia de Mejora Regulatoria, verificando en los 
meses de marzo, junio, septiembre y diciembre 
los avances en el Registro Municipal de Trámites 
y Servicios (REMTyS), así como, de la Ventani-
lla Única del Portal del Gobierno del Estado de 
México; en abril y octubre se verifica el cumpli-
miento del Programa de Agenda Regulatoria y 
durante el mes de septiembre la elaboración del 
Programa Anual.
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7.5 GESTIÓN PARA 
RESULTADOS Y
EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO.

El propósito de Planeación Municipal es mejorar 
los sistemas de trabajo y aplicar con mayor efica-
cia los recursos financieros, del Gobierno Municipal  

La gestión de resultados es un modelo de Admi-
nistración de los recursos públicos centrado en el 
cumplimiento de las acciones estratégicas defini-
das en el plan de gobierno para un determinado 
período de tiempo y con determinados recursos. 

Lo que permite evaluar y gestionar el desempeño 
de las organizaciones del Estado y Municipales 
en relación con políticas públicas definidas para 
atender las demandas de la sociedad.

Se ha dado continuidad al Comité de  Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) que 
dentro de sus funciones es el encargado de la 
aprobación del Plan de Desarrollo Municipal y sus 
evaluaciones. 

Atender la Guía Consultiva de Desempeño Mu-
nicipal, orientada a proporcionar a los Municipios 
capacidades institucionales de las unidades ad-
ministrativas para que mejoren y consoliden sus 

capacidades institucionales para promover una 
cultura de la evaluación al establecer metas y 
medir resultados, impulsar el desarrollo de bue-
nas prácticas en el ámbito Municipal. 

Cabe mencionar que este programa está  alinea-
do con la  agenda 2030 en su objetivo 16 Paz, 
justicia e instituciones sólidas.  

El 22 de abril del presente año se presentó el PAE 
(Programa Anual de Evaluación).

7.6 FINANZAS 
PÚBLICAS SANAS.
• Auditoria Federal Financiero al Fondo para el 
Fortalecimiento Financiero para la Inversión 2018, 
a la obra denominada: Construcción de cancha 
de futbol 7 en la colonia Francisco I. Madero.

• Auditoría a FEFOM 2020 por parte de la Audito-
ría Superior de la Federación mediante oficio No. 
20704005010000/0232/2021.

• Auditoría Superior de la Federación a tra-
vés del Secretario Ejecutivo del Sistema Es-
tatal de Seguridad Pública mediante oficio 
206B0113000000L/0065-36/2021 a los Recur-
sos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal ejer-
cicio fiscal 2020.

Se da cumplimiento a las obligaciones que tiene 
el Municipio de informar sobre la aplicación de 
los recursos del Ramo General 33 en su vertiente 
FISMDF Y FORTAMUNDF, se informa de manera 
mensual  a la Secretaría de Finanzas de Gobier-
no del Estado de México  mediante un reporte 
de Avance Físico-Financiero denominado SIAVA-
MEN y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico mediante el Sistema de Recursos Federales 
Transferidos (SRFT) de manera trimestral sobre 
los fondos federales del ejercicio fiscal 2021.

Se informa que pese a las reducciones en los 
fondos federales, se dio cumplimiento a las obli-
gaciones financieras, priorizando el pago de ser-
vicios, que benefician a la ciudadanía como es: 

El consumo de energía eléctrica en Alumbrado 
Público y las directamente vinculadas con la se-
guridad pública de los habitantes del Municipio, 
aplicando los Principios de legalidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control y rendición de cuentas. 
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Los ingresos son el motor para futuras inversio-
nes y preocupados en el Municipio por generar-
los se firmó el convenio de colaboración adminis-
trativa en materia hacendaria para la recaudación 
y fiscalización del impuesto predial y sus acceso-
rios legales con la Secretaria de Finanzas, el cual 
tiene la finalidad de trabajar de manera conjun-
ta para así disminuir el rezago y de esta manera 
brindar a los contribuyentes opciones de pago.

En la tesorería municipal se aplicaron descuentos 
que beneficiaron a los contribuyentes cumplidos 
con un 30% y 40% de descuento en impuesto 
para licencias con venta de bebidas alcohólicas 
ya que derivado de la pandemia que se vive ac-
tualmente en el mundo, muchas de las personas
que tenían comercios se veían afectados ante la 
baja de ventas, esto ayudo a que el Municipio 
siguiera contado con negocios abiertos, sin em-
bargo, la recaudación bajo considerablemente 
en algunos ingresos. 
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EJE 
TRANSVERSAL 3

TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN 
PARA EL BUEN GOBIERNO.
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El rasgo de todo gobierno moderno y 
vanguardista debe ser el uso de la co-
nectividad y las tecnologías para ser 

más eficaz en la atención ciudadana, darle ma-
yor fuerza a la rendición de cuentas y a la trans-
parencia, fortalecer la capacidad de respuesta 
ante la demanda social y dar un mayor alcance a 
su comunicación.

8.
EJE
TRANSVERSAL 3
TECNOLOGÍA Y COORDINACIÓN PARA EL BUEN GOBIERNO.

8.1 MUNICIPIO MODER-
NO EN TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES.
Unidad de Informática.

La Unidad de Informática desarrolla y mantiene 
sistemas de información que permiten y facilitan 
la recepción, procesamiento y análisis de los da-
tos asociados al proceso de admisión y servicios 
especiales para terceros. Mediante el Sitio Web 
oficial www.eloromexico.gob.mx el Ayuntamien-
to de El Oro brinda a la población información 
de interés público de la Administración Munici-
pal, DIF, ODAPAS e IMCUFIDE, teniendo hasta el 
momento un total de 46,761 visitas de diferentes 
partes del mundo.

Referente a Gobierno Digital se solicitaron 9 Dic-
támenes Técnicos a la Dirección General del Sis-
tema Estatal de Informática para la adquisición 
de TIC’s los cuales fueron solicitados y autoriza-
dos en tiempo y forma y de esta manera cumpli-
mos con que se establece en la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de México y Municipios para 
beneficio de las áreas administrativas y organis-
mos descentralizados.

Así mismo mediante esta plataforma se da cum-
plimiento a lo dispuesto por la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental en cuanto a la 
Transparencia y Rendición de cuentas publican-
do la información financiera y presupuestal refe-
rente a la información del Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), así como Me-
jora Regulatoria, Desarrollo Económico, publica-
ción de la Gaceta Municipal y publicación de los 
videos de las sesiones de Cabildo.

En apoyo a la ciudadanía el Módulo de Expe-
dición de clave CURP entregó un total de 523 
constancias de manera gratuita e inmediata.
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Así mismo mediante esta plataforma se da cum-
plimiento a lo dispuesto por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental en cuanto a la 
Transparencia y Rendición de cuentas publi-
cando la información financiera y presupuestal 
referente a la información del Consejo Nacional 
de Armonización Contable (CONAC), así como 
Mejora Regulatoria, Desarrollo Económico, pu-
blicación de la Gaceta Municipal y publicación 
de las sesiones de Cabildo.

Se solicitaron 11 Dictámenes Técnicos a la Di-
rección General del Sistema Estatal de Informáti-

ca para la adquisición de TIC,s los cuales fueron 
solicitados y autorizados en tiempo y forma dan-
do cumplimiento con lo que establece la Ley de 
Gobierno Digital del Estado de México y Munici-
pios para beneficio de las áreas administrativas y 
organismos descentralizados.

En apoyo a la ciudadanía el Módulo de Expedi-
ción de clave CURP expedido un total de 426 
constancias, las cuales han sido entregadas a 
la ciudadanía del Municipio de manera gratuita 
e inmediata.
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